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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. ÁREA CONTRATANTE: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. ÁREA REQUIRENTE: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. ÁREA TÉCNICA: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. BIENES DE CONSUMO: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso No Terapéutico.

7. CANJE: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.

8. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

9. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios.

10. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
11. CONTRATO: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

12. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación.

13. INSTITUTO o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

14. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información
15. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
16. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
17. LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
18. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
19. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
20. ORDEN DE REPOSICIÓN: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual.
21. PARTIDA O CONCEPTO: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

22. PRECIO NO ACEPTABLE: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y
23. PRECIO CONVENIENTE: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
24. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
25. PROVEEDOR: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
26. REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
27. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
28. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
29. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
30. SFP: Secretaría de la Función Pública.
31. UNIDAD ALMACENARÍA O ALMACÉN: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, de los bienes recibidos.

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y PLANTAS POTABILIZADORAS DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS Y REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FÍSICO-QUÍMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA, PROGRAMA IMSS–BIENESTAR. EJERCICIO 2024.
1.1 IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que los servicios requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.
El Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal para ser ejercida en esta convocatoria.

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo 1 “Requerimiento”, el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley.

2.1. CALIDAD.

El licitante para garantizar la calidad del servicio deberá presentar lo siguiente:

a) Acreditación expedida por la EMA (Entidad Mexicana de Acreditación) rama agua, oficio y anexos. aprobación por la CNA (Comisión Nacional del Agua) en las determinaciones analíticas de muestreo, mediciones directas, volumetría, gravimetría, espectrofotometría UV-VIS, metales y microbiología que avale el cumplimiento de los numerales de las Normas Oficiales siguientes:
I. NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites permisibles de contaminantes de las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales que debe de cumplir con los siguientes numerales:
3.18  Muestra compuesta.

4 Especificaciones.

4.1

4.2

4.3
II.  NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, que debe de cumplir con los siguientes numerales:

3.11 Muestra Compuesta.

4 Especificaciones.

4.3

4.4

4.5 

4.6
III. NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público, que debe de cumplir con los siguientes numerales:

Especificaciones.
4.1.

4.2

4.3

5 Muestreo.
b) Invariablemente deberán anexar su acreditación debidamente certificada por notario público certificando su autenticidad. 
c) Carta en formato libre en la que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del servicio requerido por el Instituto.
d) Curriculum del personal operario, ingenieros, signatarios autorizados ante la C.N.A. y del personal responsable, anexando copia de la documentación que avale su experiencia en la operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales, limpieza de registros sanitarios, limpieza y desinfección de cisternas de agua potable, debiendo anexar copia del formato D-C3 “Habilidades Laborales” válido ante la STPS (Secretaría del Trabajo y Previsión Social) para operar correctamente las plantas de tratamiento de aguas residuales.

e) Constancia documental que demuestre el conocimiento del personal del prestador del servicio en el manejo de aguas residuales para riego.

f) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo número 1 (UNO) “Requerimiento” “Requerimiento”, el cual forma parte de esta convocatoria.

g) Carta en formato libre en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio, metodología y la experiencia comprobable de la implantación de estas acreditando la experiencia con la presentación como mínimo de 1 copia de contrato celebrado con anterioridad respecto al servicio objeto de la presente licitación.

h) Carta en formato libre en el que el licitante se hace responsable solidario en términos del Numeral VIII del artículo No. 278-B, “Ley Federal de Derechos” Disposiciones Aplicables en Materia de Aguas Nacionales 2015.

i) Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo número 5 (CINCO) “Formato para señalar el domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la o las persona(s) autorizada(s) para la recepción y confirmación de los requerimientos de servicios y quejas que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana así como para proporcionar el número de orden de servicio que le asignará a la unidad requirente. “EL PROVEEDOR” estará obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dicho reporte empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones y/o deducciones correspondientes; Asimismo el representante legal se compromete a dar respuesta inmediata las 24 hrs. todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos, durante toda la vigencia del contrato. Asimismo, en caso de extravío del teléfono o cambio de número, “EL PROVEEDOR” se compromete a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

j) Constancia de visita de reconocimiento en el lugar donde se encuentran ubicadas las plantas de tratamiento de aguas residuales, y las Plantas de osmosis Inversa emitida por el Residente de Conservación de Unidad correspondiente, conforme al formato del Anexo número 3 (TERES) “Constancia de visita al lugar donde se realizará el servicio de mantenimiento a plantas de aguas residuales”. Y Anexo número 20 (VEINTE) “Constancia de visita al lugar donde se realizará el servicio de mantenimiento a plantas potabilizadoras de Osmosis Inversa”.

k) Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las plantas de tratamiento de aguas residuales, y Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las Plantas de osmosis Inversa debidamente requisitado conforme al formato del Anexo número 9 (NUEVE) “Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las plantas de tratamiento de aguas residuales”. y Anexo número 26 (VEINTISÉIS) “Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las plantas Potabilizadoras de Osmosis Inversa”. Debiendo programar por lo menos una visita al mes.

l) Programa calendarizado en formato libre de la realización del servicio objeto de la presente licitación conforme a los meses estipulados por la convocante en el número 1 (UNO) “Requerimiento” en el que se calendarice los servicios de lavado y desinfectado de cisternas, limpieza y desazolve de registros sanitarios, caracterización de las aguas residuales y estudio físico químico bacteriológico del agua potable conforme a los meses establecidos por la convocante en la descripción de los conceptos del Anexo número 1 (UNO)  “Requerimiento”. 

m) Programa calendarizado para la realización del servicio de Mantenimiento, Operación y Responsiva de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales debidamente requisitado, este programa debe realizarse respetando exactamente el formato del Anexo número 8 (OCHO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación a plantas de tratamiento de aguas residuales”. Y Programa calendarizado para la realización del servicio de Mantenimiento, Operación de Planta de Osmosis Inversa debidamente requisitado, este programa debe realizarse respetando exactamente el formato del Anexo número 25 (VEINTICINCO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación a plantas Potabilizadoras de Osmosis Inversa”
n) Programa calendarizado en formato libre de la realización de todas las actividades a realizar propias del mantenimiento preventivo a plantas de tratamiento de aguas residuales y Programa calendarizado en formato libre de la realización de todas las actividades a realizar del mantenimiento preventivo a plantas de Osmosis inversa en las que se tiene que programar entre otras actividades lo siguiente: mantenimiento a equipos electromecánicos, eléctricos, aplicación de pintura a los equipos, pisos, muros, rejillas tipo Irwin, viguetas, pasamanos, protecciones, tuberías, barandales, tableros, caseta, etc. 

o) Carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo número 7 (SIETE) “Autorización de deducción”.

p) Carta en hoja membretada en la que autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones por falta o ausencia de personal en jornada de trabajo, conforme al formato del Anexo número 4 (CUATRO) “Autorización de deducción por falta o ausencia de personal en jornada de trabajo”.

2.2 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica la documentación que a continuación se señala:
a) Acreditación expedida por la EMA (Entidad Mexicana de Acreditación) rama agua, oficio y anexos.  aprobación por la CNA (Comisión Nacional del Agua) en las determinaciones analíticas de muestreo, mediciones directas, volumetría, gravimetría, espectrofotometría UV-VIS, metales y microbiología. Invariablemente deberán presentar su acreditación certificada por notario público para comprobar su autenticidad.

b) Autorización por parte del Laboratorio Nacional de Salud Contra Riesgos Sanitarios como tercero autorizado o en su caso del Laboratorio acreditado el cual vaya a realizar los estudios y análisis del agua de consumo que ampare las siguientes autorizaciones:

I. NOM-092-1994: Método para la cuenta de bacterias aerobias en placas.

II. NOM-110-SSA1-1994: Preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis Microbiológico, NOM-111-SSA1-1994: Método para la cuenta de moho y levaduras en alimentos y agua. 

III. NOM-113-SSA1-1994: Método para coliformes totales en placas.

IV. NOM-201-SSA1-2002: Agua y hielo para consumo humano y a granel con especificaciones sanitarias.

V. NOM-210-SSA1-2014. Productos y servicios. método de pruebas microbiológicas. Determinación de microorganismos indicadores. Determinación de microrganismos patógenos. 

Invariablemente deberán presentar su autorización certificada por notario público para comprobar su autenticidad.

c) Constancia expedida por la SEMARNAT en la que se manifieste que está inscrito y autorizado en el padrón oficial para el manejo y disposición de lodos residuales provenientes de las Plantas de Tratamiento de aguas residuales. Invariablemente deberán presentar su autorización certificada por notario público para comprobar su autenticidad.

d) Constancia expedida por la SEMARNAT, en la que se especifique de que cuenta con número de registro ambiental como “Generador de Residuos peligrosos modalidad A” Registro como generador de Residuos Peligrosos (SEMARNAT-07-017-A) cuya actividad principal sea tratamiento de aguas negras. Invariablemente deberán presentar su constancia certificada por notario público para comprobar su autenticidad.

e) Carta compromiso en la que el licitante manifieste que los desechos producto de las plantas potabilizadoras por ósmosis inversa las enviará a un confinamiento final previa neutralización, garantizando que no serán fuente de contaminación al ambiente ni de los mantos freáticos, y serán los únicos responsables ante cualquier autoridad por alguna sanción que por esto se llegara a aplicar.
2.3 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA “FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS”, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Anexar los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, esta referencia documental corresponderá al servicio objeto de la presente licitación en el cual se muestre a su personal ejecutando el servicio de mantenimiento a los equipos objeto de la presente licitación en sus diferentes etapas.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:
Se anexa el requerimiento que contiene los conceptos con cantidades mínimas y máximas.

El Instituto celebrará contrato abierto, por montos mínimos y máximos. 40 % y 100%

La cantidad máxima indicada en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento es únicamente como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización.

Se requiere el servicio en dos partidas.
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	 E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	12/01/2024
	11:30 HRS.
	PLATAFORMA COMPRANET

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	19/01/2024
	11:30 HRS.
	

	Fallo
	26/01/2024
	13:00 HRS.
	

	Firma del contrato
	12/02/2024
	09:00 HRS.
	

	Reducción de Plazo
	SI

	Tipo de Licitación
	NACIONAL (artículo 28 fracción I de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP)


4. JUNTA DE ACLARACIONES:
Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria enviar escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes a través de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

NOTA:  En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.
a)  Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.

b) Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto no serán contestadas por resultar extemporáneas.
c)   Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las Junta(s) de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones conforme a lo siguiente:

a) CompraNet versión 2023. 

b) Una vez recibidas las proposiciones en dicha plataforma el día y la hora indicada se procederá a la apertura correspondiente de los licitantes que presenten su propuesta.

c) Las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que, durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

I. En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

II. No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

III. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

IV. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS:
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:
I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo F de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL.

Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica (proposiciones electrónicas), en caso de escanear imágenes, formatos u otro tipo de documentos, deberán ser anexados en los parámetros habilitados y podrán ser anexados en los pdf, word, Excel o en su caso “zipeados” en un solo archivo, siempre que se anexen en el parámetro establecido para tal efecto, a continuación se puede tomar como ejemplo la siguiente secuencia:

PASO 1.- SE CREA UNA CARPETA QUE SE NOMBRE PROPUESTA TÉCNICA (de acuerdo al numeral correspondiente en las presentes bases). 

PASO 2.- PUEDE REALIZAR SU PROPUESTA EN WORD, EXCEL, Y EN PDF INCLUSO SI SUS REGISTROS SON ESCANEADOS SE GUARDAN EN PDF.

PASO 3.- SE INTEGRAN EN LA CARPETA DE PROPUESTA TÉCNICA/LEGAL O ECONÓMICA (de acuerdo a los parámetros que corresponda).

PASO 4.- EN SU CASO CADA CARPETA SE TENDRA QUE ZIPEAR (COMPRIMIR) EN WinZip. 

PASO 5.- DE IGUAL MANERA LA PROPUESTA ECONÓMICA LA CUAL DEBERÁ SER ANEXADA EN EXCEL.

EJEMPLO:
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a. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo A
b. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo B,  de las presentes bases.

c. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo C de las presentes bases.

d. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo F de las presentes bases.

e. Escrito por el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo D 
f. Formato para señalar el domicilio legal y dirección electrónica (CORREO ELECTRÓNICO) para oír y recibir todo tipo de notificaciones para los efectos de este acto jurídico, conforme al Anexo G de las presentes bases.
g. Los licitantes que deseen participar deberán presentar carta de declaración mediante la cual acepta, que en caso de que los ARCHIVOS ELECTRÓNICOS de las proposiciones y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante, se tendrá como NO PRESENTADA, conforme al Anexo H de las presentes bases.
· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

III. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

IV. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

Se precisa que, para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y que se requiere en el 6.2 inciso III) de estas bases, la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Acta constitutiva para el caso que el participante sea Persona Moral de lo contrario Acta de Nacimiento si es Persona Física.
III. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

IV. Copia simple de acta Constitutiva con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.

V. En su caso copia simple de actas de Modificación al Acta Constitutiva. con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.

VI. Copia simple del poder General para actos de administración o en su caso poder especial para firmar contratos producto de licitaciones de quien firma el contrato (Representante Legal). 

VII. Copia simple del R.F.C de la persona colectiva adjudicada. 

VIII. Copia simple de la Identificación Oficial del representante legal.

IX. Copia simple de la Constancia de registro Patronal ante el IMSS de la persona colectiva adjudicada. (obligatoria).

X. Copia simple de la Opinión del SAT vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Solo si el monto máximo adjudicado es mayor de los $300,000.00) de la persona colectiva adjudicada.

XI. Copia simple de la Opinión del IMSS vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social (obligatoria en cualquier importe), es obligación de los patrones, registrarse e inscribir a los trabajadores en el Instituto, de conformidad en lo establecido por el artículo 15 de la Ley de Seguro Social.

XII. Copia simple del Comprobante de domicilio que coincida con el domicilio estipulado por usted dentro de la investigación de mercado, solicitud de cotización o licitación pública.
6.2. PROPOSICIÓN TÉCNICA:
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento, el cual forma parte de estas bases.

II. Documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

III. Documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.

IV. Documentos indicados en el numeral 2.3 de las presentes bases, según corresponda.

6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, conforme al Anexo número 6 (SEIS) el cual forma parte de las presentes bases.
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.
7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.
7.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo número 15 (QUINCE) “Acreditación de Personalidad”, el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo número 5 (CINCO) “FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO” de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.
7.3. Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

7.4. En la firma del contrato.

El licitante ganador tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, en los términos que establece la Regla de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la  Regla de la  Resolución Miscelánea Fiscal.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato. 

8.1 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

(Previo a la formalización del contrato)

Presentar documento vigente expedido por el instituto mexicano del seguro social (IMSS), en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva.

(Una vez formalizado el contrato)

Durante la vigencia del contrato el participante asignado queda obligado a entregar al instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva 

La vigencia de la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. 

La multicitada opinión, la pueden obtener ingresando a la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx). En el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (fiel) y esta se generará de manera automatizada, atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto  y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones.

Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.

Por lo que el Instituto no podrá emitir opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en los siguientes supuestos:

· No se cuente con Registro ante el IMSS
· Su registro patronal esté dado de baja

· No se cuente con trabajadores registrados

El procedimiento para obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”: Ingresar a escritorio virtual  Si usted ya se encuentra registrado en el portal de trámites digitales del IMSS, dar clic en ingresar. En caso de no estar registrado, será necesario seleccionar la opción crear una cuenta. Ingresar los datos de su fiel para la autenticación y dar en verificar, una vez verificados, dar clic en autenticar. Una vez dentro del “escritorio virtual”, dar clic al apartado “mis empresas representadas”. El sistema despliega el RFC y nombre o razón social, de las empresas que representa. Seleccionar el RFC de la empresa de la cual desea obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. El sistema muestra una pantalla en la que aparece el RFC seleccionada y en el apartado del lado izquierdo, “datos fiscales”, dar clic en el recuadro denominado “acciones” y seleccionar “opinión de cumplimiento” para obtener el citado documento.

El sistema presenta el documento “opinión de cumplimiento”, el cual puede imprimirse o guardarse en la computadora o dispositivo magnético. Una vez concluido el trámite, dar clic en cerrar sesión.

8.2 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente al correo siguiente:  cesar.hernandezgon@imss.gob.mx, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 
Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV. Las garantías que se hayan otorgado.

V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.

Tercera.-  Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-    El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:
a) Sin adeudo o con garantía. - cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b) Con adeudo. - cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c) Con adeudo, pero con convenio celebrado. - en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.
d) Sin antecedente. - para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-    La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: cesar.hernandezgan@imss.gob.mx, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 

Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

8.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

PRIMERA. -  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

SEGUNDA. -  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV. Las garantías que se hayan otorgado.

V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.

TERCERA.-  Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

CUARTA. -    El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

1. SIN ADEUDO O CON GARANTÍA. - Cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

2. CON ADEUDO. - Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

3. CON ADEUDO, PERO CON CONVENIO CELEBRADO. - En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.

4. SIN ANTECEDENTE. - Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos A), B) Y D) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: WWW.INFONAVIT.ORG.MX.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

QUINTA. - La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
9.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará que cotice la cantidad total requerida en la(s) partida(s), en que participe, sino será causa de desechamiento de la partida.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria.

· Los bienes que se oferten deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican Anexo número 1 (UNO) Requerimiento.
9.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo número 6 (SEIS), de las presentes bases.

9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

Si se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, colocándose en una urna las boletas de cada licitante empatado, y se procederá a extraer en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas, determinándose así los subsecuentes lugares.

El sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2, 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
b) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 

c) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

d) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

e) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

f) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

g) Cuando se omita foliar cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, por lo que deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman la proposición.

h) Omitir entregar la documentación completa de la(s) partida(s) que cotiza, en la presentación de sus propuestas, en caso contrario se dará por desechada la propuesta presentada.

i) Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.

j) Si no existe congruencia entre los documentos presentados.

k) Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta, excepto los manuales.

l) Si las propuestas presentadas vía electrónica no presentan la certificación notarial en los incisos solicitados.

m) Cuando no presente los documentos debidamente certificados ante notario público para cotejo por la convocante.

n) Cuando la constancia de visita en las unidades donde se encuentra la plantas de tratamiento de aguas residuales y las plantas Potabilizadoras de osmosis inversa para verificar el estado de operación en que se encuentran no vengan debidamente requisitada conforme a lo establecido por la convocante y/o firmadas por el residente de conservación de unidad. 

o) Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta.

p) Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.

q) Si no existe congruencia entre los documentos presentados.

r) Si no respeta las fechas de realización de los servicios estipulados por la convocante en el Anexo número 1 (UNO) “Requerimiento”, omita programar alguna unidad y/o no requisite adecuadamente los programas calendarizados.
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer a través de COMPRANET.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones en la que se dé a conocer el fallo se difundirán en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET.

12. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo número 13 (TRECE) el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

La cantidad mínima y máxima de presupuesto por cada una de las partidas (claves) objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento, el cual forma parte de las presentes bases.

12.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre de 2024.
12.2
 FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día 12 de febrero del 2024.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.
12.3  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

El Instituto podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando el participante incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

a) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

b) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

c) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento jurídico y sus anexos.

d) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “el instituto”.

e) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el proveedor”.

f) En el supuesto, que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al Proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
g) La suspensión injustificada de la realización de los servicios, o la negativa de reponer los servicios por mala calidad.

h) Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada para la prestación de los servicios, “EL PROVEEDOR” no haya llevado a cabo la entrega de los bienes requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.

i) Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el requerimiento.

j) La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.

13. GARANTÍAS

El participante para dar cumplimiento a los defectos o vicios ocultos de los servicios deberá cumplir con lo siguiente:

· Plazo para notificar al proveedor. 

Se deberá notificar a “EL PROVEEDOR” mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 

“EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad, estos números de folio son exclusivos para el presente contrato, y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el pedido será tomado como constancia de que el pedido ha sido solicitado, y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo, deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del pedido y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara.

· Periodo de garantía. 

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.
Cuando exista un servicio mal ejecutado, “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de realizar nuevamente el servicio, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad, en un plazo máximo de 24 hrs. contadas a partir de la fecha de notificación por parte del residente de conservación de unidad.

Todos los gastos que se generen por realizar nuevamente el servicio correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

· Garantía de mano de obra y/o partes.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para “EL INSTITUTO”. 

· Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

Se encuentra establecido en el Anexo No. 1 (Anexo técnico) “Requerimiento”.

· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

El participante adjudicado deberá capacitar a los trabajadores del IMSS para la operación segura de la maquinaria y equipo.

13.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante al que le sean adjudicado los bienes, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. Anexo número 14 (CATORCE), de las presentes bases.
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos.

· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

13.3 PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.
PENA CONVENCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la pena convencional del 2.5% aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:

a. En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento realizado por “EL INSTITUTO” a través de los Residentes de conservación o los que este designe, requerimiento realizado vía telefónica, correo electrónico o por escrito y una vez transcurrido 72 horas como plazo máximo para la realización de los servicios en que “EL PROVEEDOR” deba de cumplir y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe de los bienes adquiridos, en el plazo otorgado por el tercero y a los precios que este los tenga en el mercado y en caso de no cubrir dicho pago también autoriza a “EL INSTITUTO”, deducir el importe pagado por dichos bienes sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”, conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo número 7 (SIETE) “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

b. La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

c. La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

d. La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.

Pca = pena convencional aplicable.

nda = número de días de atraso.

vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

e. El administrador del contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:

	CONCEPTO U

OBLIGACIÓN
	NIVEL DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITES DE

INCUMPLIMIENTO

	CUANDO “EL INSTITUTO” NO OBTENGA RESPUESTA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” O “EL PROVEEDOR” SEA OMISO EN EFECTUAR UN SERVICIO CALENDARIZADO CONFORME AL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	REALIZAR UN SERVICIO CALENDARIZADO EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	NO REALIZAR UN SERVICIO CALENDARIZADO EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % SOBRE DEL VALOR DEL SERVICIO NO EJECUTADO
	SERÁ HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

	CUANDO “EL INSTITUTO” NO OBTENGA RESPUESTA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” O “EL PROVEEDOR” SEA OMISO EN EFECTUAR UN SERVICIO REQUERIDO POR “EL INSTITUTO” FUERA DE LA PROGRAMACIÓN ESTABLECIDA EN EL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	REALIZAR UN SERVICIO REQUERIDO POR “EL INSTITUTO” FUERA DE LA PROGRAMACIÓN ESTABLECIDA EN EL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	NO REALIZAR UN SERVICIO REQUERIDO POR “EL INSTITUTO” FUERA DE LA PROGRAMACIÓN ESTABLECIDA EN EL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % SOBRE DEL VALOR DEL SERVICIO NO EJECUTADO
	SERÁ HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

	CUANDO “EL INSTITUTO” NO OBTENGA RESPUESTA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” O “EL PROVEEDOR” SEA OMISO RESPECTO DE UN SERVICIO REQUERIDO POR “EL INSTITUTO” EN CUANTO A LA REPARACIÓN DE UN SERVICIO MAL EJECUTADO.
	REALIZAR UN SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO DERIVADO DE UN SERVICIO MAL EJECUTADO
	NO REALIZAR UN SERVICIO CALENDARIZADO EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO “PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO”.
	1 % SOBRE DEL VALOR DEL SERVICIO NO EJECUTADO
	SERÁ HASTA POR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.


En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

“EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “EL INSTITUTO” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.

14. FORMA DE PAGO.

El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:
· Original del comprobante fiscal correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose la cantidad del servicio prestado, número de contrato IMSS y PREI y número de proveedor IMSS,

· Copia de Anexo número 19 (DIECINUEVE) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”, debidamente requisitados mismos que deberán ser entregado por el propio proveedor para las unidades médicas de Régimen IMSS Bienestar en la oficina de la Sección Contable del Programa IMSS bienestar sita en Calle Reforma 205 Col. Centro, C.P. 68500, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; dentro de los horarios de 8:00 a 13:00 hrs. en días hábiles.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida Paseo de La Reforma Número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600. Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”.

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en la en la calle Violetas No. 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015, “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda.
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
15. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución número 1586,  

Colonia San Angel, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, 

México D.F. 

16. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en el Anexo E de la presente convocatoria, si en los documentos que proporcionen al Instituto se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter.
17. INFORMACIÓN RELATIVA A DIRECTRICES INSTITUCIONALES SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Para todos los actos de la presente licitación, observará el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el  Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.

1 8. A N E X O S.
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	 
	PT01-015
	OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO CONSISTENTE EN LO SIGUIENTE. ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO Y MICROBIOLÓGICO, MUESTREO SIMPLE Y COMPUESTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE TODOS LOS PARAMETROS A CONTROLAR, LOS PUNTOS DE MUESTREO SON A LA ENTRADA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO,* TANQUE DE OXIDACIÓN BIOLÓGICAS Y SALIDA DE LA PLANTA EFLUENTE DE LA PLANTA, VERIFICANDO QUE TODOS LOS CONTAMINANTES BÁSICOS Y METALES QUE SE DESALOJAN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE AGUA Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-001-SEMARNAT-1996; , Y NOM-003-SEMARNAT-1997;
	 
	 
	 

	
	
	 EL MUESTREO TAMBIEN SE REGIRÁ POR LA NORMA NMX-AA-003-1980 Y EL ARTÍCULO 278-B DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN MATERIA DE AGUAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (MÉXICO D .F. 1999) ,EL REPORTE DEBE SER MENSUAL POR LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN RAMA AGUA (EMA) Y APROBADO POR LA C.N.A., QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE * CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS* RESIDUALES EN AGUAS Y BIENES NACIONALES, LOS ANÁLISIS DEBERAN REALIZARSE DIARIAMENTE EN DOS TURNOS(MAÑANA-TARDE)PARA EVALUAR EL CONTROL DE OPERACIÓN DE LA PLANTA EN LAS DIFERENTES AREAS DE TRATAMIENTO Y PERMITAN IMPLEMENTAR INMEDIÁTAMENTE LOS CORRECTIVOS NECESARIOS DE OPERACIÓN. LOS ANÁLISIS DE CONTROL SERÁN: OXÍGENO DISUELTO, SÓLIDOS SEDIMENTALES, CLORO RESIDUAL, PH, TEMPERATURA, DEBIENDO REPORTARSE EN* LA BITÁCORA DE ANÁLISIS.*
	
	
	

	
	
	 LA REMOCIÓN DE CARGA ORGÁNICA EN LAS CÁMARA DE OXIDACIÓN BIOLÓGICA DEBERÁN SER DEL 90% DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL. EQUIPO ELECTROMECÁNICO, DESMONTAJE LIMPIEZA LUBRICACIÓN, CAMBIO DE BALEROS Y CHUMACERAS A LOS MOTORES ELÉCTRICOS, REBOBINADO DE MOTORES EN SU CASO RECTIFICACIÓN Y/0 CAMBIO DE FLECHAS APLICACIÓN DE PINTURA A LOS EQUIPOS A DOS MANOS COMO MÍNIMO CON ESMALTE ANTICORROSIVO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS APLICACIÓN PREVIA DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO. SI DURANTE EL PERIODO DE CONTRATO ALGUN EQUIPO SE DAÑA EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A REPARAR Y DEJAR UNO EN SUSTITUCIÓN CUANDO SE REQUIERA EL EQUIPO CON LAS MISMAS CARÁCTERÍSTICAS DE OPERACIÓN, COLOCACIÓN Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO UNA VEZ REALIZADO ESTE SERVICIO. EN TABLEROS ELÉCTRICOS E INTERRUPTORES, LIMPIEZA DE SUS COMPONENTES CON SOLVENTE DIELÉCTRICO, REPOSICIÓN DE LISTONES FUSIBLES DAÑADOS CON CAPACIDAD DE INTERRUPCIÓN ADECUADA, CALIBRACIÓN DE INTERRUPTORES Y ARRANCADORES, SUSTITUCIÓN DE TORNILLERÍA DAÑADA POR GRADOS 5, 
	
	
	

	
	
	APLICACIÓN DE PINTURA A LOS GABINETES EN SU INTERIOR Y EXTERIOR A DOS MANOS COMO MÍNIMO CON ESMALTE ANTICORROSIVO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS Y APLICACIÓN DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO, APRIETE DE CONEXIONES Y CONDUCTORES EN SUS TERMINALES. DIFUSORES DE DISCO DE OXÍGENO, DESMONTAJE DESARMADO, LAVADO, LIMPIEZA, COLOCACIÓN Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO: DESMONTAJE, LAVADO Y LIMPIEZA, RETIRO DE MATERIALES, SOPLADORES DESARMADO, DESMONTAJE, LIMPIEZA, ENGRASADO CAMBIO DE BALEROS, ARMADO, MONTAJE Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO. ESTRUTURA METÁLICA EN GENERAL (REJILLA TIPO IRVING,  VIGUETA, PASAMANOS Y PROTECCIÓN): LIMPIEZA, RASPADO, SOLDADO EN SU CASO DE PARTES DAÑADAS, LIJADO, APLICACIÓN DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO A DOS MANOS DE ESMALTE ANTICORROSIVO COMO MÍNIMO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS.
	
	
	

	
	
	 TUBERÍAS DE ACERO AL CARBÓN, LIMPIEZA EXTERIOR E INTERIORES, LIJADO APLICACIÓN DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO Y DOS MANOS DE ESMALTE ANTICORROSIVO COMO MÍNIMO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS Y FIJACIÓN DE LA MISMA. TUBERÍA CONDUIT, RASPADO LIJADO, APRIETE DE CONEXIONES, APLICACIÓN DE PINTURA ESMALTE A DOS MANOS Y FIJACIÓN DE LA MISMA. VÁLVULAS EN GENERAL: DESMONTAJE, Y LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR, LUBRICACIÓN DE VÁSTAGO, REVISIÓN Y CAMBIO SI ES NECESARIO DE VOLANTE, CUÑAS SÓLIDA, ÉMBOLO TUERCA ESTOPERA, CUERPO, BRIDAS, MARIPOSA, ASI COMO LA SUSTITUCIÓN COMPLETA DE VÁLVULAS CUANDO EL SERVICIO LO REQUIERA POR PARTE DE EL PROVEEDOR, COLOCACIÓN Y PRUEBAS A SATISFACCIÓN DEL IMSS, APLICACIÓN DE CROMATO DE ZINC Y DOS MANOS DE ESMALTE ANTICORROSIVO COMO MÍNIMO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS. 
	
	
	

	
	
	VIGILAR PERMANENTEMENTE DE; LAS ÁREAS DE TRATAMIENTO ( ÁREA DE CRIBADO, CANALES DESARENADORES, CÁRCAMO DE BOMBEO, TANQUE DE OXIDACIÓN BIOLÓGICA, CÁMARA SEDIMENTADORA, TANQUE DE CONTACTO DE CLORO), REGISTROS SANITARIOS Y ELÉCTRICOS DE LA PLANTA) LIMPIEZA GENERAL RUTINARIA, INSPECCIÓN DE LODOS DEPOSITADOS, PARA DETERMINAR LOS TIEMPOS REALES EN QUE SE EXTRAEN DE LOS CUALES PARA RETIRO DE LODOS DEL TANQUE BIOLÓGICO Y/O CÁMARA SEDIMENTADORA, EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON UN PERMISO VIGENTE PARA REALIZAR ESTE TIPO DE SERVICIO, LA EXTRACCIÓN DE LOS MISMOS DEBERÁ REALIZARSE CADA 6 MESES (OPCIONAL DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE LODOS, QUE NO DEBE DE SER MAYOR AL 40% DE LA CAPACIDAD DE LA CÁMARA DE OXIDACIÓN), POR CADA EXTRACCIÓN Y ANTES DE EXTRAER LOS MISMOS DEBERÁ PRESENTAR PREVIAMENTE A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD EL ANÁLISIS.
	
	
	

	
	
	 EN CASO DE NO CUMPLIR LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA ELLO, EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREDOR A LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. REMOVER LOS MATERIALES FLOTANTES Y ESPUMA, LIMPIEZA DE CANALES VERTEDORES, MAMPARAS PARA PREVENIR MALOS OLORES, CLORACIÓN, LOS MATERIALES DE DESECHO SE DEBERÁN DEPOSITAR EN LUGAR FUERA DEL SERVICIO INDICADO POR EL IMSS EN SU CASO, SE DEBERÁ REALIZAR CORRECCIÓN DE GRIETAS CON CEMENTO PLASTICO QUE SE PRESENTEN EN LAS ÁREAS DE CONCRETO PARA PREVENIR Y EVITAR POSIBLES FILTRACIONES ASÍ COMO SELLADO DE LAS MISMAS CON SELLADOR PARA CONCRETO. LIMPIEZA DE REGISTROS Y RETIRO DE MATERIALES EXEDENTES EN SU INTERIOR CON CORRECCIÓN DE GRIETAS CON CEMENTO Y SELLADO DE LAS MISMAS. CONTROL DE CALIDAD: LLEVAR UN CONTROL ADECUADO Y LLENADO DE BITÁCORAS DE ANÁLISIS DE AGUAS RESIDULES DURANTE EL PERIODO DEL CONTRATO, DEL MANTENIMIENTOY OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, ELABORACIÓN DE GRÁFICAS E INFORMES PARA EL INSTITUTO Y PARA LAS DEPENDENCIAS ECOLÓGICAS EN MATERIA DE AGUA QUE LO SOLICITEN, ENTRGANDO LOS INFORMES COMO LO ESTABLECEN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS NECESARIOS PARA OBTENER SU CONTROL Y TRATAMIENTOS DE CADA UNO DE LOS PARÁMETROS SUJETOS A CONTROLAR EN LAS AGUAS RESIDUALES, RESPOSABILIDAD DEL DESALOJO DE AGUAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
	
	
	

	
	
	CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL IMSS EN FORMA PERMANENTE PROPORCIONANDO INFORMACIÓN ACERCA DE CÓMO SE DEBEN MEJORAR LOS PROCESOS QUE GENERAN ALTAS CONCENTRACIONES DE CONTAMINANTES Y EVITAR EL MAL USO DE LOS MATERIALES SOBRANTES. EN CASO DE LA PRESENCIA DE OLORES FÉTIDOS, EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADA A CORREGIR DE INMEDIATO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 8 HRS. LA MALA OPERACIÓN DEL ÁREA DE TRATAMIENTO QUE LOS EMANE Y DEBERÁ DAR UNA EXPLICACIÓN POR ESCRITO AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD EN UN PLAZO DE 24 HRS. 
	
	
	

	
	
	DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR SE HARÁ ACREEDOR A LAS PENALIZACIONES CORRESPONDIENTES.* INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERILES REQUERIDOS PARA ESTE SERVICIO, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA EL CONTROL DE DESALOJO DE AGUAS DURANTE LAS 24 HORAS Y VIGENCIA DEL CONTRATO, CONTANDO CON PLANTILLA DE OPERADORES CON GRADO MINIMO DE BACHILLERATO PARA CUBRIR TURNOS DE 8 HRS Y UN RESPONSABLE SUPERVISOR (ING. QUÍMICO O BIOQUÍMICO, Q.F.B.* O QUÍMICO PARASITÓLOGO) Y CUANDO SE REQUIERA UN INGENIERO ELECTROMECÁNICO PARA FUNCIONES DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS Y SUS INSTALACIONES, FLETES AL LUGAR DEL SERVICIO, MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS Y CÁMARAS DE CONCRETO, APLICACIÓN DE PINTURA, ELABORACIÓN DE INFORMES, DESALOJO DE LODOS, DESECHOS Y MATERILES, RESPONSIVA DEL SERVICIO ANTE DEPENDENCIAS REGIDORAS NORMATIVAS. LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LUGAR EN DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADO DEL USO DEL EQUIPO Y HERRAMIENTAS , EQUIPO DE SEGURIDAD (GAFETE DE IDENTIFICACIÓN, LENTES DE PROTECCIÓN, MASCARILLAS Y CUBRE BOCAS, BATA, GUANTES, ZAPATOS USO RUDO Y CASCO, SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE RIESGO), INSTALACIONES ESPECÍFICAS, LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO A PRECIO FIJO Y LOS INDICADOS EN EL CONTRATO DE SERVICIO, ASÍ COMO LO ESPECIFICADO DENTRO DEL CONCEPTO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. RESPONSIVA DEL PROVEEDOR:
	
	
	

	
	
	EL PROVEEDOR  DEBE DE GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y EN CASO DE QUE ALGUNA SE DESESTABILICE  DEBERÁ INMEDIATAMENTE INICIAR EL PROCESO  DE ESTABILIZACIÓN  DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO Y MIENTRAS TANTO EL PROVEEDOR  SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE  ANTE LAS AUTORIDADES SANITARIAS REGULADORAS, PROFEPA, SEMARNAT Y CNA., ASIMISMO DEBE DE GARANTIZAR QUE LOS VOLÚMENES DESCARGADOS  CUMPLAN CON LOS LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES ESTABLECIDOS EN LA  NOM- 001-SEMARNAT-1996,  POR LO QUE SI ESTO NO SE CUMPLE  Y POR ESTA SITUACIÓN O CUALQUIER OTRA PROPIA DE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA, HUBIERE APLICACIÓN DE PENAS O MULTAS, EL PAGO DE ESTAS CORRERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR. ASÍ TAMBIÉN EL DESALOJO DE LAS AGUAS RESIDUALES, TRASLADO Y DISPOSICIÓN DE LODOS SERÁN  RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
	
	
	

	
	
	ASIMISMO SE DEBERÁ REALIZAR 2 MUESTREOS  DE FORMA MENSUAL CON LA FINALIDAD DE OBTENER EL PROMEDIO DIARIO Y MENSUAL PARA REALIZAR EL REPORTE A LA PLATAFORMA SIRALAB Y ENTREGAR A  CADA JEFE DE CONSERVACIÓN Y AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EL ACUSE DE RECIBO QUE EMITA DICHA PLATAFORMA.
	
	
	

	
	
	TAMBIEN DEBERÁ  ANALIZAR Y REPORTAR LA DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO CON LA MISMA PERIODICIDAD, ESTABLECIDA EN LA TABLA  C “EFLUENTES NO MUNICIPALES”  ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO  278-B DE LA “LEY FEDERAL DE DERECHOS” DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA DE AGUAS NACIONALES  2015
	
	
	

	1
	PT01-015-005
	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CON OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, APLICADO A CÁMARAS DE CONCRETO Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO, CON RESPONSIVA ANTE LA CNA PARA DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES EN CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE OPERACIÓN (1o.  DE MARZO A DICIEMBRE ) EN EL HOSPITAL IMSS BIENESTAR  HUAJUAPAN DE LEON, OAX.
	DIA
	146
	366

	1
	PT01-015-010
	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CON OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, APLICADO A CÁMARAS DE CONCRETO Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO, CON RESPONSIVA ANTE LA CNA PARA DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES EN CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE OPERACIÓN (ENERO  A DICIEMBRE ), EN EL HOSPITAL IMSS BIENESTAR  TLAXIACO AVIACION. OAX. (AVIACION)
	DÍA
	146
	366

	1
	PT01-015-015
	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CON OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, APLICADO A CÁMARAS DE CONCRETO Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO, CON RESPONSIVA ANTE LA CNA PARA DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES EN CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE OPERACIÓN (ENERO  A DICIEMBRE ), EN EL HOSPITAL IMSS BIENESTAR TLAXIACO SAN DIEGO
	DÍA
	49
	122

	1
	PT01-015-020
	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CON OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, APLICADO A CÁMARAS DE CONCRETO Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO, CON RESPONSIVA ANTE LA CNA PARA DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES EN CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE OPERACIÓN (ENERO  A DICIEMBRE ), EN EL HOSPITAL IMSS BIENESTAR  SANTIAGO JAMILTEPEC. OAX.
	DÍA
	146
	366

	1
	PT01-015-025
	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CON OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, APLICADO A CÁMARAS DE CONCRETO Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO, CON RESPONSIVA ANTE LA CNA PARA DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES EN CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE OPERACIÓN (ENERO  A DICIEMBRE ), EN EL HOSPITAL IMSS BIENESTAR HUAUTLA DE JMZ. OAX.
	DÍA
	146
	366

	 
	 
	OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CONSISTENTE EN: ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO Y MICROBIOLÓGICO, MUESTREO SIMPLE Y COMPUESTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE TODOS LOS PARÁMETROS A CONTROLAR LOS PUNTOS MUESTREO SON A LA ENTRADA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO, FILTRO ROCIADOR Y SALIDA DE LA PLANTA, VERIFICANDO QUE TODOS LOS CONTAMINANTES BÁSICOS Y METALES QUE SE DESALOJAN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS OFICIALES MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-1996, Y NOM-003-SEMARNAT-1997 SIN EMBARGO PARA ESTE TIPO DE PLANTA POR TRATARSE DE UN PROCESO SECUNDARIO, SE DEBE OBTENER UNA REMOCIÓN DE CARGA ORGÁNICA SUPERIOR AL 90%. POR LO QUE DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA ESTE TIPO DE PROCESO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO A EFECTO DE OBTENER LAS REMOCIONES DE CARGA ORGÁNICA ANTES REFERIDA. EL MUESTREO TAMBIÉN SE REGIRÁ POR LA NORMA NMX-AA-003-1980 Y EL ARTÍCULO 278-B DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS EN MATERIA DE AGUAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (MÉXICO D .F.1999)EL REPORTE DEBE * SER MENSUAL POR LABORATORIO ACREDITADO. ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES EN LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES Y BIENES NACIONALES. LOS ANÁLISIS DEBERÁN REALIZARSE DIARIAMENTE EN DOS TURNOS (MAÑANA-TARDE) PARA EVALUAR EL CONTROL DE OPERACIÓN DE LA PLANTA EN LAS DIFERENTES AREAS DE TRATAMIENTO Y PERMITAN IMPLEMENTAR INMEDIATAMENTE LOS CORRECTIVOS NECESARIOS DE OPERACIÓN. LOS ANÁLISIS DE CONTROL SERÁN: OXÍGENO DISUELTO, SÓLIDOS SEDIMENTALES, CLORO RESIDUAL, PH, TEMPERATURA, DEBIENDO REPORTARSE EN LA BITÁCORA DE ANÁLISIS. LA REMOCIÓN DE CARGA ORGÁNICA EN LAS CÁMARAS SÉPTICAS DEBERÁ SER DEL 90% DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL. EQUIPO ELECTROMECÁNICO, DESMONTAJE, LIMPIEZA, LUBRICACIÓN, CAMBIO DE BALEROS Y CHUMACERAS DE LOS MOTORES ELÉCTRICOS, REBOBINADO DE MOTORES, EN SU CASO RECTIFICACIÓN Y/O CAMBIO DE FLECHAS, APLICACIÓN DE PINTURA  A LOS EQUIPOS A DOS MANOS COMO MÍNIMO CON ESMALTE ANTICORROSIVO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS CON APLICACIÓN PREVIA DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO. SI DURANTE EL CONTRATO ALGUN EQUIPO SE DAÑA EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A REPARAR Y DEJAR UNO EN SUSTITUCIÓN CUANDO SE REQUIERA EL EQUIPO CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN, COLOCACIÓN Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO UNA VEZ REALIZADO ESTE SERVICIO. EN TABLEROS ELÉCTRICOS E INTERRUPTORES EFECTUAR LA LIMPIEZA DE SUS COMPONENETES CON SOLVENTE DIELÉCTRICO, REPOSICIÓN DE LISTONES FUSIBLES, DAÑADOS CON CAPACIDAD DE INTERRUPCIÓN ADECUADA, CALIBRACIÓN DE INTERRUPTORES Y ARRANCADORES, SUSTITUCIÓN DE TORNILLERÍA DAÑADA, APLICACIÓN DE PINTURA A LOS GABINETES EN SU INTERIOR Y EXTERIOR A DOS MANOS COMO MÍNIMO CON ESMALTE ANTICORROSIVO EN COLOR INDICADO POR EL IMSS Y APLICACIÓN DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO, APRIETE DE CONECCIONES Y CONDUCTORES EN SUS TERMINALES. TUBERIAS SE REALIZARÁ LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR RASPADO, SOLDADO EN SU CASO DE PARTES DAÑADAS, LIJADO, APLICACIÓN DE CROMATO DE ZINC COMO PRIMARIO Y DOS MANOS DE ESMALTE ANTICORROSIVO. EN EL MANTENIMIENTO SE IMPLANTARÁ LAS RUTINAS DE REVISIÓN DIARIA DE: DIFUSORES DE AIRE, LIMPIEZA DE LA NATA ACUMULADA EN EL CLARIFICADOR, VERIFICACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL EDUCTOR, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE CLORO EN TABLETAS O GRANULADO, VERIFICACION DEL DESGASTE DE BANDAS Y TENSIÓN, REVISIÓN SEMANAL DEL NIVEL DE ACEITE DE LOS VENTILADORES, CAMBIO DE ACEITE CADA 2000 HORAS DE TRABAJO, ENGRASADO DE LOS BALEROS SEMANALMENTE, EL REBOSADERO, BOMBA DESNATADORA Y EL CONO DEL TANQUE CLARIFICADOR SE LIMPIARÁN DIARIAMENTE, LIMPIEZA DE PAREDES, REBOSADEROS DE ACUMULACIÓN DE GRASA, MUGRE O DESPERDICIOS DE TODOS LOS TANQUES EXCEPTO EL DIGESTOR, SE DEBERÁN REALIZAR PRUEBAS DIARIAS DE: ASENTAMIENTO DE SÓLIDOS E INFLUENTE Y EFLUENTE, PH EN EL INFLUENTE Y EFLUENTE, OXÍGENO DISUELTO EN EL EFLUENTE, PH EN TODOS LOS TANQUES, ANÁLISIS QUINCENALES: DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO, DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENO, MATERIAL FLOTANTE, NITRÓGENO TOTAL, FÓSFORO TOTAL, GRASAS Y ACEITES, SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES, COLIFORMES TOTALES, Y COLIFORMES FECALES, ANÁLISIS MENSUALES: METALES PESADOS Y CIANUROS, CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. SE VERIFICARÁ QUE NO EXISTAN DAÑOS EN LOS TANQUES, PINTURA, E INSTALACIONES Y DEMÁS COMPONENTES DE LA PLANTA EN CASO DE EXISTIR FALLAS DEBERÁN SER REPARADOS SUMINISTRANDO MATERIALES Y MANO DE OBRA. CONTROL DE CALIDAD: SE LLEVARÁ UN CONTROL ADECUADO DE BITÁCORAS DE AGUAS RESIDUALES DURANTE EL PERIODO DEL CONTRATO, DEL MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS, ELABORANDO GRÁFICAS E INFORMES PARA EL INSTITUTO Y PARA LAS DEPENDENCIAS ECOLÓGICAS EN MATERIA DE AGUA QUE LO SOLICITEN, ENTREGANDO LOS INFORMES COMO LO ESTABLECEN LAS NORMAS MEXICANAS, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS NECESARIOS PARA OBTENER SU CONTROL Y TRATAMIENTO DE CADA UNO DE LOS PARÁMETROS SUJETOS A CONTROLAR EN LAS AGUAS RESIDUALES, RESPONSABILIDAD DEL DESALOJO DE AGUAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. LA CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL IMSS SE DEBE REALIZAR EN FORMA PERMANENTE PROPORCIONANDO INFORMACIÓN A CERCA DE CÓMO SE DEBE MEJORAR LOS PROCESOS QUE GENERAN ALTAS CONCENTRACIONES DE CONTAMINANTES Y EVITAR EL MAL USO DE LOS MATERIALES SOBRANTE. EN CASO DE LA PRESENCIA DE OLORES FÉTIDOS EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A CORREGIR DE INMEDIATO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 8 HRS. LA MALA OPERACIÓN DEL ÁREA DE TRATAMIENTO QUE LOS EMANE Y DEBERÁ DAR UNA EXPLICACIÓN POR ESCRITO AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN UN PLAZO DE 24 HRS. DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR SE HARÁ ACREEDOR A LAS PENALIZACIONES COORRESPONDIENTES. INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES REQUERIDOS PARA ESTE SERVICIO, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA EL CONTROL DE DESALOJO DE AGUAS DURANTE LAS 24 HORAS Y VIGENCIA DEL CONTRATO, CONTANDO CON PLANTILLA DE OPERADORES CON GRADO MINIMO DE BACHILERATO  PARA CUBRIR TURNOS DE 8 HRS Y UN RESPONSABLE SUPERVISOR(ING. QUÍMICO O BIOQUÍMICO, Q.F.B. O QUÍMICO PARASITÓLOGO) Y CUANDO SE REQUIERA UN INGENIERO ELECTROMECÁNICO PARA FUNCIONES DE MANTENIMIENTO A 
	 
	 
	 

	 
	 
	EQUIPOS Y SUS INSTALACIONES. FLETES AL LUGAR DEL SERVICIO, MANTENIMIENTO A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS APLICACIÓN DE PINTURAS, ELABORACIÓN DE INFORMES, DESALOJO DE LODOS, DESECHOS Y MATERIALES, RESPONSIVA DEL SERVICIO ANTE DEPENDENCIAS, REGIDORAS NORMATIVAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LUGAR EN DONDE  SE REALIZARÁ EL SERVICIO, DEPRECIACIÓN Y DEMAS CARGOS DEL USO DEL EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD (GAFETE DE IDENTIFICACIÓN, LENTES DE PROTECCIÓN, MASCARILLAS, CUBREBOCAS, BATAS, GUANTES, ZAPATOS USO RUDO Y CASCO, SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE RIESGO) E   INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
	 
	 
	 

	 
	 
	RESPONSIVA DEL PROVEEDOR:
	 
	 
	 

	 
	 
	EL PROVEEDOR  DEBE DE GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO Y EN CASO DE QUE ALGUNA SE DESESTABILICE  DEBERÁ INMEDIATAMENTE INICIAR EL PROCESO  DE ESTABILIZACIÓN  DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO Y MIENTRAS TANTO EL PROVEEDOR  SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE  ANTE LAS AUTORIDADES SANITARIAS REGULADORAS, PROFEPA, SEMARNAT Y CNA., ASIMISMO DEBE DE GARANTIZAR QUE LOS VOLÚMENES DESCARGADOS  CUMPLAN CON LOS LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES ESTABLECIDOS EN LA  NOM- 001-SEMARNAT-1996,  POR LO QUE SI ESTO NO SE CUMPLE  Y POR ESTA SITUACIÓN O CUALQUIER OTRA PROPIA DE LA OPERACIÓN DE LA PLANTA, HUBIERE APLICACIÓN DE PENAS O MULTAS, EL PAGO DE ESTAS CORRERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR. ASÍ TAMBIÉN EL DESALOJO DE LAS AGUAS RESIDUALES, TRASLADO Y DISPOSICIÓN DE LODOS SERÁN  RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
	 
	 
	 

	 
	 
	ASIMISMO SE DEBERÁ REALIZAR 2 MUESTREOS  DE FORMA MENSUAL CON LA FINALIDAD DE OBTENER EL PROMEDIO DIARIO Y MENSUAL PARA REALIZAR EL REPORTE A LA PLATAFORMA SIRALAB Y ENTREGAR A  CADA JEFE DE CONSERVACIÓN Y AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EL ACUSE DE RECIBO QUE EMITA DICHA PLATAFORMA.
	 
	 
	 

	 
	 
	TAMBIEN DEBERÁ  ANALIZAR Y REPORTAR LA DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO CON LA MISMA PERIODICIDAD, ESTABLECIDA EN LA TABLA  C “EFLUENTES NO MUNICIPALES”  ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO  278-B DE LA “LEY FEDERAL DE DERECHOS” DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA DE AGUAS NACIONALES  2015.
	 
	 
	 

	1
	PT01-015-030
	PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL CON OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO APLICADO A PLANTA MARCA ECOLOCHIEF Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO, CON RESPONSIVA ANTE LA CNA PARA DESALOJO DE AGUAS RESIDUALES EN CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE OPERACIÓN. (ENERO  A DICIEMBRE 2024), EN EL HOSPITAL IMSS BIENESTAR VILLA  ALTA  OAXACA.
	DÍA
	146
	366

	1
	PT01-020
	SERVICIO DE LIMPIEZA SEMESTRAL DE LA CISTERNA DE AGUAS RESIDUALES CONSISTE EN LIMPIEZA EXHAUSTIVA; RETIRO DE LODOS A LUGAR AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD, LAVADO DE PAREDES, PISOS Y LECHO BAJO DE LOSA, DESINFECTADO CON CLORO, Y ENJUAGUE CON AGUA LIMPIA. 
	 
	 
	 

	1
	PT01-020-005
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR HUAJUAPAN DE LEON, OAX. DOS CISTERNAS DE  40 M3. PROGRAMA UN SOLO SERVICIO EN MAYO  Y UNA CISTERNA DE 140 M3 UN SOLO SERVICO  EN OCTUBRE.
	SERVICIO
	1
	3

	 
	PT01-020-010
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR TLACOLULA DE MATAMOROS, OAX. DOS  CISTERNAS DE  50 M3.Y UNA CISTERNA DE 5 M3  CON DOS SERVICIOS CADA UNO} A REALIZARSE EN MAYO Y  OCTUBRE.
	SERVICIO
	2
	6

	1
	PT01-020020
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR MIAHUATLAN DE PORIFIRO DIAZ, OAX. UNA CISTERNA DE  40 M3. UNA CISTERNA DE 60 M3 Y UN TANQUE ELEVADO DE 30 M3  DOS SERVICIOS CADA UNO A REALIZARSE EN MAYO Y  OCTUBRE.
	SERVICIO
	2
	6

	1
	PT01-020-025
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR MATIAS ROMERO, OAX., UNA DE  50 M3. Y OTRA DE 30 M3. DOS  SERVICIO CADA UNO A REALIZARSE EN ABRIL Y  OCTUBRE.
	SERVICIO
	2
	4

	1
	PT01-020-030
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR SANTIAGO JAMILTEPEC, OAX. DOS CISTERNAS DE  50 M3.  SERVICIO A REALIZARSE EN MAYO Y  OCTUBRE.
	SERVICIO
	2
	4

	1
	PT01-020-035
	HR HUAUTLA  DE JIMENEZ, OAX .UNA  CAPACIDAD DE 50 M3 Y 60 M3 SERVICIO A REALIZAR EN FEBRERO Y AGOSTO
	SERVICIO
	2
	4

	 
	PT01-020-040
	HOSPITAL IMSS BIENESTARSANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX. DOS CISTERNAS DE  60 M3.  DOS SERVICIOS CADA UNO SERVICIO A REALIZARSE EN MAYO Y  OCTUBRE.
	SERVICIO
	2
	4

	 
	PT01-025
	CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, DESCARGAS AL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO URBANO MUNICIPAL Y/O A CUERPOS RECEPTORES DE AGUAS Y BIENES NACIONALES, DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS Y LINEAMIENTOS DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM-001-SEMARNAT-1996 Y NOM-002-SEMARNAT-1996) Y PARÁMETROS ADICIONALES RECOMENDADOS, PARA CONOCER DE MANERA REPRESENTATIVA LA COMPOSICIÓN DE LAS MISMAS, ESTUDIOS A REALIZAR EN ABRIL Y OCTUBRE,  CONFORME A RELACION ANEXA. 
	 
	 
	 

	
	
	TAMBIEN DEBERÁ  ANALIZAR Y REPORTAR LA DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO CON LA MISMA PERIODICIDAD, ESTABLECIDA EN LA TABLA  C “EFLUENTES NO MUNICIPALES”  ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO  278-B DE LA “LEY FEDERAL DE DERECHOS” DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA DE AGUAS NACIONALES  2015.
	
	
	

	1
	PT01-025-005
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR HUAJUAPAN
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-010
	UCE HUAJUAPAM DE LEON, OAX
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-015
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR MIAHUATLAN
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-020
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR TLACOLULA DE MATAMOROS
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-025
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR SANTIAGO JAMILTEPEC
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-030
	HOSPITAL IMSS BIENESTARTLAXIACO (AVIACION)
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-035
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR MATIAS ROMERO
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-040
	HOSPITAL IMSS BIENESTARSTGO. JUXTLAHUACA
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT01-025-045
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR HUAUTLA DE JMZ.
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PT03-035-050
	HOSPITAL IMSS BIENESTARVILLA ALTA
	ESTUDIO
	1
	2

	 
	PT02-030
	LIMPIEZA Y DESASOLVE SEMESTRAL DE REGISTROS SANITARIOS Y PLUVIALES EN SERVICIO, CONSISTE EN; RETIRO DE LODOS Y CUALQUIER MATERIA EXTRAÑA QUE PUEDAN OBSTRUIR LOS REGISTROS O ALBAÑALES, DEBIDAMENTE CONFINADOS  AL LUGAR QUE INDIQUEN LAS AUTORIDADES ENJUAGUE,  INCLUYE DESTAPAR CAÑERIAS O LÍNEAS DE DRENAJE  CON EQUIPOS Y HERRAMIENTAS EXPROFESAS PARA ESTAS ACTIVIDADES DE DESASOLVE Y ACCIONES CORRECTIVAS EN CASO DE OBSTRUCCIÓN DE LA LINEA  DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL CONFORME AL REPORTE POR PARTE DE LA JEFATURA DE UNIDAD., NCLUYE TAMBIÈN SEÑALAMIENTOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÒN Y CONFINACIÒN  DE LAS  ÀREAS DONDE SE TRABAJE, ASI COMO LA LIMPIEZA CON AGUA Y JABÒN .
	 
	 
	 

	 
	PT02-030-005
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR TLACOLULA DE MATAMOROS
	PZA
	4
	10

	 
	PT02-030-010
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR SANTIAGO JAMILTEPEC
	PZA
	3
	8

	 
	PT02-030-015
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR STGO. JUXTLAHUACA
	PZA
	2
	4

	 
	PTO1-040
	ESTUDIO FÍSICO-QUÍMICO BACTERIOLÓGICO SEMESTRAL . DEL AGUA POTABLE DE CONSUMO DE LA UNIDAD INCLUYE: TOMA DE MUESTRA SIMPLE DE LA CISTERNA PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS CONFORME A LO  ESTABLECIDO EN LA  “MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 127-SSA1-1994, SALUD AMBIENTAL, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, LÍMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTO A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN” (FECHA DE MODIFICACIÓN EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2000) DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS.
	 
	 
	 

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS. CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 1
	
	
	

	
	
	1.- ORGANISMOS COLIFORMES TOTALES
	
	
	

	
	
	2.- E. COLI  O COLIFORMES FECALES U ORGANISMOS TERMOTOLERANTES.
	
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y ORGANOLÉPTICAS CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2.
	
	
	

	
	
	1.-COLOR.
	
	
	

	
	
	2.-OLOR Y SABOR
	
	
	

	
	
	3.- TURBIEDAD.
	
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS. CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 3.
	
	
	

	
	
	1.- ALUMINIO
	
	
	

	
	
	2.- ARSENICO, (NOTA 2)
	
	
	

	
	
	3.- BARIO
	
	
	

	
	
	4.- CADMIO
	
	
	

	
	
	5.- CIANUROS (COMO CN-)
	
	
	

	
	
	6.- CLORO RESIDUAL LIBRE
	
	
	

	
	
	7.-CLORUROS (COMO Cl-)
	
	
	

	
	
	8.- COBRE
	
	
	

	
	
	9.- CROMO TOTAL.
	
	
	

	
	
	10.- DUREZA TOTAL (COMO CaCo3)
	
	
	

	
	
	11.- FENOLES O COMPUESTOS FENOLICOS
	
	
	

	
	
	12.- FIERRO.
	
	
	

	
	
	13.- FLUORUROS (COMO F-)
	
	
	

	
	
	14.- HIDROCARBUROS AROMATICOS EN MICROGRAMOS /l:
	
	
	

	
	
	15.- BENCENO.
	
	
	

	
	
	16.- ETILBENCENO.
	
	
	

	
	
	17.- TOLUENO.
	
	
	

	
	
	18.- XILENO  (TRES ISOMEROS)
	
	
	

	
	
	19.- MANGANESO
	
	
	

	
	
	20.- MERCURIO
	
	
	

	
	
	21.- NITRATOS (COMO N)
	
	
	

	
	
	22.- NITRITOS (COMO N)
	
	
	

	
	
	23.- NITROGENO AMONIACAL  (COMO N)
	
	
	

	
	
	24.- pH  (POTENCIAL DE HIDROGENO) EN UNIDADES DE Ph.
	
	
	

	
	
	25.- PLAGUICIDAS EN MICROGRAMOS/l:
	
	
	

	
	
	26.- ALDRIN Y DIELDRIN (SEPARADOS O COMBINADOS)
	
	
	

	
	
	27.- CLORDANO (TOTAL DE ISOMEROS)
	
	
	

	
	
	28.- DDT (TOTAL DE ISOMEROS)
	
	
	

	
	
	29.- GAMMA-HCH (LINDANO)
	
	
	

	
	
	30.- HEXACLOROBENCENO
	
	
	

	
	
	31.- HEPTACLORO Y EPOXIDO DE HEPTACLORO.
	
	
	

	
	
	32.- METOXICLORO.
	
	
	

	
	
	33.- 2,4-D
	
	
	

	
	
	34.- PLOMO.
	
	
	

	
	
	35.- SODIO.
	
	
	

	
	
	36.- SÓLIDOS  DISUELTOS TOTALES.
	
	
	

	
	
	37.- SULFATOS (COMO SO4=)
	
	
	

	
	
	38.-  SUSTANCIAS ACTIVAS AL AZUL DE METILENO (SAAM)
	
	
	

	
	
	39.- TRIHALOMETANOS TOTALES
	
	
	

	
	
	40.- YODO RESIDUAL LIBRE
	
	
	

	
	
	41.- ZINC
	
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS RADIACTIVAS.
	
	
	

	
	
	EL CONTENIDO DE CONSTITUYENTES RADIACTIVOS DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 4. LOS LÍMITES SE EXPRESAN EN BQ/L (BECQUEREL POR LITRO).
	
	
	

	
	
	EL REPORTE DE ANÁLISIS DEBERÁ SER ENTREGADO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR EL ESPECIALISTA QUE ANALIZÓ, EL CUAL DEBE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POR PARTE DE LA S.S.A. EL INFORME DEBERÁ INDICAR LA FECHA DE LA TOMA DE MUESTRA, LUGAR DE RECOLECCIÓN, FECHA DE ANÁLISIS, PARÁMETROS ANALIZADOS, RESULTADOS, LÍMITES PERMISIBLES E INTERPRETACIÓN DE LOS MISMOS, PERIODO  ABRIL Y OCTUBRE.  CONFORME A RELACION ANEXA.
	
	
	

	
	
	PARA EL HGZ No. 1 EL PERIODO  DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO SERÁ EN  FORMA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE.
	
	
	

	1
	PTO1-040-005
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR HUAJUAPAN DE LEON 
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-010
	UCE HUAJUAPAM DE LEON, OAX
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-015
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR MIAHUATLAN
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-020
	HOSPITAL IMSS BIENESTARTLACOLULA DE MATAMOROS
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-025
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR SANTIAGO JAMILTEPEC
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-030
	HRB TLAXIACO (AVIACION)
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-035
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR TLAXIACO (SAN DIEGO)
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-040
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR MATIAS ROMERO
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-045
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR3 HUAUTLA DE JMZ.
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-050
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR STGO. JUXTLAHUACA
	ESTUDIO
	1
	2

	1
	PTO1-040-055
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR    SAN I. VILLA ALTA
	ESTUDIO
	1
	2

	
	PT03-045
	OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO APLICABLE A TODOS LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS, ELÉCTRICOS, FILTRO DE CARBÓN ACTIVADO, FILTRO DE ARENA Y GRAVA, TANQUE DE SEOLITA, VALVULAS E INSTALACIONES QUE CONFORMAN LA PLANTA DE ÓSMOSIS INVERSA, (DESDE LA EXTRACCIÓN DEL AGUA DEL POZO PROFUNDO HASTA LA DISTRIBUCIÓN DE ESTA A LOS DIFERENTES SERVICIOS) MISMA QUE DEBERÁ SER OPERADA EN EL TURNO MATUTINO Y VESPERTINO, CON UNA PLANTILLA DE 1 QUÍMICO Y 1 AYUDANTE, TALES COMO: 
	 
	 
	 

	
	
	1.- ELECTROBOMBAS, INCLUYE: EXTRAER LA BOMBA SUMERGIBLE, LIMPIARLA, LUBRICARLA  Y EN SU CASO SUSTITUCIÓN DE BALEROS, REBOBINADO DE MOTOR, RECTIFICACIÓN, Y/O EN SU CASO CAMBIO DE FLECHA, APLICACIÓN DE PINTURA A DOS MANOS COMO MÍNIMO, CON PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO, EN COLOR INDICADO POR EL IMSS Y VOLVER A COLOCARLA EN SU LUGAR .
	 
	
	

	
	
	EN LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO SE DEBERÁ  CAMBIAR LA VÁLVULA DE PASO Y MEDIDOR  DE AGUA DEL POSO PROFUNDO.
	 
	
	

	
	
	2.- MANTENIMIENTO A TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, INCLUYE LIMPIEZA GENERAL CON SOLVENTES DIELÉCTRICOS, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS, CUANDO ESTA LO REQUIERA Y/O LO SOLICITE EL JEFE DE CONSERVACIÓN, CALIBRACIÓN DE INTERRUPTORES Y ARRANCADORES, SUSTITUCIÓN DE TORNILLERIA GRADO 5, ASI COMO A CADA UNO DE LOS EQUIPOS, ÁREA DE CONTROL DE CALIDAD, CONTROL DE EQUIPOS, CONTROL DE ÁREAS, ASI COMO LA PLANTA DE ÓSMOSIS INVERSA, DEBERÁ EFECTUARSE LIMPIEZA Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVO DE TUBERÍAS DE 3” 2”, DESDE EL CABEZAL HASTA LA CISTERNA DE AGUA TRATADA, ESTRUCTURAS METÁLICAS QUE CONFORMAN LAS REJILLAS TIPO IRVING EN GENERAL, ANDADORES, PATIN, MISMOS QUE DEBEN PRESENTAR CONSTANTEMENTE BUENA IMAGEN DEBIENDO VIGILAR QUE TANTO LOS EQUIPOS DE BOMBEO, VALVULAS VENTURI Y TUBERÍAS EN GENERAL SIEMPRE SE MANTENGAN PRESENTABLES Y LIBRES DE CORROSIÓN.
	 
	
	

	
	
	3.- EXTRACCIÓN DE AGUA A UNA PROFUNDIDAD DE 60 METROS, PARA TRANSFERIR A CISTERNA DE 40 M3, MEDIANTE BOMBA SUMERGIBLE DE 5 HP, CON FLUJO DE 3.7 LTS/SEG, DIÁMETRO DE LA TUBERÍA QUE ALIMENTA LA CISTERNA 3”, CON REDUCCIÓN A LA SALIDA DE 1” PARA LOGRAR UNA AERACIÓN, MEDIANTE VÉNTURI PARA PRETRATAR Y CLARIFICAR EL AGUA, OBTENIENDO MAYOR EFICIENCIA EN LOS EQUIPOS DE FILTRACIÓN, SUAVIZACIÓN Y DE ÓSMOSIS INVERSA, ASÍ COMO ALARGAMIENTO DE LA VIDA UTIL DE LOS MISMOS, ELIMINANDO DE ESTA FORMA PARTÍCULAS SUSPENDIDAS Y DE FIERRO, CON LO CUAL SE DEBERÁ DISMINUIR LOS TIEMPOS ENTRE CADA RETROLAVADO EN LAS COLUMNAS DE FILTRACIÓN Y ABSORCIÓN. LA OPERACIÓN CORRECTA DE LA PLANTA DE ÓSMOSIS INVERSA DEBERÁ ELIMINAR APARTE DE LA DUREZA, LA PRESENCIA DE FIERRO, MANGANESO, Y OTROS MINERALES QUE SON EL PROBLEMA MAS COMUN A ENFRENTAR, YA QUE; EL FIERRO SE ENCUENTRA NORMALMENTE EN EL AGUA EN ESTADO FERROSO Y FERRICO. 
	 
	
	

	
	
	4.- DESFERRIZAR EL AGUA PREVIAMENTE A LA ENTRADA DE LA CISTERNA A TRAVES DE LA OXIDACIÓN DE FIERRO BIVALENTE POR EL OXÍGENO DEL AIRE CON PRESIÓN ATMOSFÉRICA, POR MEDIO DE UN VÉNTURI. CONSIDERAR QUE LA RAPIDEZ DE OXIDACIÓN DEL FIERRO POR EL OXÍGENO DEPENDERÁ DE FACTORES TALES COMO: PH, TEMPERATURA, CONTENIDO DE FIERRO Y OXÍGENO DISUELTO. AL MISMO TIEMPO QUE SE OXIDE EL FIERRO AGREGAR 0.26 GRS/LT DE ESTABILIZA 700 (ESTABILIZADOR DE PH) CALCULADOS ESTEQUIOMÉTRICAMENTE PARA FORMAR CARBONATOS E HIDRÓXIDOS FÉRRICOS PARA QUE PRECIPITEN. AGREGAR POSTERIORMENTE 0.9 KGS DE CLORINEX-ALV 650 POR CADA 30M3 DE AGUA PARA POTENCIAR LA OXIDACIÓN Y PARALELAMENTE COMO BACTERICIDA..
	 
	
	

	
	
	5.- MEJORAR LA PRECIPITACIÓN DE FIERRO Y SÓLIDOS SUSPENDIDOS POR MEDIO DE LA ADICIÓN DE 1.1 KGS DE COAGULANTE CLORINEX-2000, POR CADA 30 M3 DE AGUA, EVITANDO QUE LAS CARGAS NEGATIVAS DE LAS PARTÍCULAS FORMEN MOLÉCULAS ESTABLES QUE SE REPELAN ENTRE SI.
	 
	
	

	
	
	6.- AGREGAR 0.109 KGS DE FLOCUXYES-ALV 70 POR CADA 30 M3 PARA DECANTAR MAS RÁPIDO, ENTENDIENDO QUE LA FLOUCULACIÓN AYUDA A LA GLOMERACIÓN DE LAS PARTÍCULAS FINAS SUSPENDIDAS EN SOLUCIÓN PARA FORMAR MUSGOS QUE FLOCULE, PERMITIENDO QUE LAS PARTÍCULAS CON CARGA ELÉCTRICA SIMILAR SE REPELAN  Y DE ESTA MANERA SE ESTABILICE CONTRA LA FLOUCULACIÓN. PROPICIAR LA ADHESIÓN DE PARTICULAS MEDIANTE LA FUERZA CINÉTICA, LA CUAL DEBERÁ EXCEDER LAS FUERZAS DE ATRACCIÓN DE VAN DER WAALS. UTILIZAR ESTA FUERZA GENERADA EN FUNCIÓN A LA DISTANCIA ENTRE SUS PARTÍCULAS Y SUS RADIOS CON LA CONSTANTE DE AGRUPACIÓN DE HAMAKER.
	 
	
	

	
	
	7.-CLARIFICAR EL AGUA DE MANERA SIMULTANEA QUE CUANDO ESTE INGRESANDO A LA ENTRADA DE LA CISTERNA SE INYECTE PRODUCTO QUÍMICO (YA MENCIONADO) PREVIAMENTE PREPARADO EN RECIPIENTES DE 250 LITROS, MANTENER EN AGITACIÓN CONTANTE Y DOSIFICAR MEDIANTE BOMBAS CENTRÍFUGAS DE ¼” HP, AFORANDO LAS SOLUCIONES DE ACUERDO AL CAUDAL DEL AGUA QUE ES TRANSFERIDA A LA CISTERNA DE TRATAMIENTO Y CON ELLO LOGRAR UNA MEJOR HOMOGENIZACIÓN Y MEJORES RESULTADOS. EL TIEMPO DE REPOSO PARA CONSEGUIR UNA BUENA CLARIFICCIÓN ES DE 2 HORAS. ELIMINAR LOS RESIDUOS  QUE SE GENEREN DURANTE LA CLARIFICACIÓN, CON EL APOYO DE UNA BOMBA SUMERGIBLE, COLOCANDO ESTOS LODOS EN UN CONTENEDOR DE DISECACIÓN PARA ELIMINAR LAS HUMEDADES EXISTENTES POR MEDIO DE EVAPORACIÓN Y FILTRACIÓN, INCLUYE EN EL SERVICIO EMPAQUETAR LOS DESECHOS SÓLIDOS SUSPENDIDOS Y DISPONERLOS A UN CONFINAMIENTO FINAL DEL BASURERO MUNICIPAL (INCLUYE TRANSPORTE), PREVIA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD MUNICIPAL Y ECOLÓGICA COMO ES LA PROFEPA O SEMARNAT.
	 
	
	

	
	
	8.- DESPUES DE CONCLUIR EL PROCESO DE PRETRATAMIENTO Y CLARIFICACIÓN DEL AGUA QUE SALE DE POZO Y LLEGA A LA CISTERNA SE PROCEDERÁ A ALIMENTARLA A UNA COLUMNA DE LECHO PROFUNDO POR MEDIO DE UNA BOMBA DE 2 HP, CON UNA PRESIÓN QUE OSCILE ENTRE LOS 2.2 Y 2.4 KGS/CM2, CUYA FUNCIÓN ES ELIMINAR PARTÍCULAS FINAS, ADEMAS DE FIERRO INSOLUBLE QUE SE ENCUENTRE EN SOLUCIÓN. SE DEBERÁ REALIZAR EN ESTA COLUMNA 8 MINUTOS DE RETROLAVADO Y 6 MINUTOS DE ENGUAJE PROGRAMADOS CADA VEZ QUE EL MANÓMETRO DE SALIDA INDIQUE UNA CAIDA DE PRESIÓN DE 0.7 KGS/CM2 CON RESPECTO A LA PRESIÓN DE ENTRADA. 
	 
	
	

	
	
	9.- DAR ACCESO INMEDIATO A LA COLUMNA DE CARBÓN ACTIVADO  PARA ELIMINAR EL COLOR Y EL SABOR DEL AGUA (SE DEBE DE ELIMINAR LO SALADO DEL AGUA), LO CUAL; SE LOGRA POR CARACTERÍSTICAS ABSORBENTES DEL CARBÓN. OPERAR EN FORMA SIMILAR A LA COLUMNA DE LECHO PROFUNDO, REALIZAR RETROLAVADO DE 8 MINUTOS  Y 6 MINUTOS DE ENGUAJE PROGRAMADOS CADA VEZ QUE EL MANÓMETRO DE SALIDA INDIQUE UNA CAIDA DE PRESIÓN DE 0.7 KGS/CM2 CON RESPECTO A LA PRESIÓN DE ENTRADA.
	 
	
	

	
	
	10.- ELIMINAR LA DUREZA DEL AGUA QUE SE PRODUCE POR LA ACCIÓN DEL IÓN CALCIO Y MAGNESIO, MEDIANTE RESINA SINTÉTICA OPERANDO LA COLUMNA DE INTERCAMBIO IÓNICO. EL PROCESO DE INTERCAMBIO DE IONES ES BÁSICAMENTE UNA REACCIÓN QUÍMICA ENTRE IONES EN SOLUCIÓN Y UNA FASE SÓLIDA INSOLUBLE.  EL MATERIAL QUE SE OCUPA PARA EL INTERCAMBIO DE IONES ES UNA RESINA SINTÉTICA QUE INTERCAMBIA CATIONES REGENERA LA RESINA SINTÉTICA, UTILIZA UNA SOLUCIÓN DE SALIMEX-55, REALIZA LA GENERACIÓN 2 VECES POR DÍA UTILIZANDO 6 KGS DE SALIMEX-55 POR CADA REGENERACIÓN. PROGRAMAR LA COLUMNA PARA GENERAR EN UN  TIEMPO  DE 90 MINUTOS EN LOS QUE SE RETROLAVA EL EQUIPO, ALIMENTAR CON SALMUERA, VOLVER A RETROLAVAR Y ENJUAGAR, ELIMINADO PARTE DE LA SOLUCIÓN NO REQUERIDA.
	 
	
	

	
	
	EL AGUA FILTRADA Y SUAVISADA ES ALIMENTADA AL EQUIPO DE ÓSMOSIS INVERSA, LA MEMBRANA DE ÓSMOSIS INVERSA NO PUEDE TOLERAR ALTAS CONCENTRACIONES DE HIERRO, MANGANESO, SULFURO DE HIDRÓGENO, DUREZA NI TURBIDEZ. POR LO TANTO; EL PRETRATAMIENTO ES ESENCIAL PARA EL DESEMPEÑO DE LA PLANTA DE ÓSMOSIS INVERSA. UNA UNIDAD DE ÓSMOSIS INVERSA COMBINADA CON FILTRACIÓN DE CARBÓN ACTIVADO ES CAPAZ DE REDUCIR TODO EL ESPECTRO DE IMPUREZAS ENCONTRADAS EN EL AGUA POTABLE INCLUYENDO CONTAMINANTES ORGÁNICOS E INORGÁNICOS.
	 
	
	

	
	
	PARA OPERAR LA UNIDAD DE ÓSMOSIS INVERSA DEBERÁ TOMAR EN CUENTA:
	 
	
	

	
	
	-       EL AGUA DE ALIMENTACIÓN.- EL AGUA CRUDA QUE SE PRETRATÓ PREVIAMENTE Y QUE ES ALIMENTADA A LA MEMBRANA DE ÓSMOSIS INVERSA EN ESTOS SISTEMAS CON CIRCULACIÓN, EL AGUA DE ALIMENTACIÓN DEBERÁ SER UNA MEZCLA DE AGUA CRUDA Y UNA CIERTA CANTIDAD DE AGUA PRETRATADA.
	 
	
	

	
	
	-       PRESIÓN DE AGUA DE ALIMENTACIÓN.- LA PRESIÓN DE AGUA DE ALIMENTACIÓN CUANDO LLEGA A LA MEMBRANA DEBERÁ SER IGUAL A LA PRESIÓN DEL AGUA CRUDA, SI NO SE UTILIZA UNA BOMBA. CUANDO SE UTILIZA UNA BOMBA, LA PRESIÓN DEL AGUA DE ALIMENTACION ES LA PRESIÓN PRODUCIDA DESPUES DE LA BOMBA DE ALTA PRESIÓN.
	 
	
	

	
	
	-       AGUA PRODUCTO.- UNA VEZ QUE ESTA  HAYA PASADO A TRAVÉS DE LA MEMBRANA VERIFICAR QUE SE HAYA ELIMINADO LA MAYORÍA DE LOS CONTAMINANTES. AL AGUA, A ESTE PRODUCTO TAMBIÉN SE LE DENOMINA COMO PERNEADO.
	 
	
	

	
	
	-       CONCENTRADO.- LA CORRIENTE DE DESPERDICIO QUE CONTIENE LA MAYORIA DE LOS SÓLIDOS DISUELTOS CONTENIDOS ORIGINALMENTE EN EL AGUA DE ALIMENTACIÓN, EN FORMA CONCENTRADA. AL CONCENTRADO TAMBIEN SE LE LLAMA EL RECHAZO, PORQUE LA MAYORÍA SI NO ES QUE TODO ES ENCAUZADO HACIA ABAJO AL DRENAJE. OTROS TÉRMINOS USADOS PARA EL CONCENTRADO SON SALMUERA O PURGADO.
	 
	
	

	
	
	-       ALGUNAS VECES CIRCULA PARTE DEL CONCENTRADO HACIA EL AGUA DE ALIMENTACIÓN PARA INCREMENTAR LA CONCENTRACIÓN DE SALMUERA EN EL AGUA DE ALIMENTACIÓN Y PARA INCREMENTAR TAMBIEN LA CAPACIDAD DE FLUJO DESPUES DE LA MEMBRANA. LA RECIRCULACION HACE POSIBLE LOGRAR PORCENTAJES DE RECUPERACIÓN MÁS ALTOS DE LO ACOSTUMBRADO.
	 
	
	

	
	
	POR ÚLTIMO TRANFERIR EL PRODUCTO A UNA CISTERNA DE 50 M3, LA CUAL  ALIMENTA  AL HOSPITAL PARA TODOS SUS SERVICIOS.
	 
	
	

	
	
	10.- ANÁLISIS DIARIOS DE AGUA DE CONSUMO.- CONSISTENTE EN: REALIZAR TOMA DE MUESTRA PARA EFECTUAR ANALISIS FÍSICO QUÍMICOS DE AGUA TRATADA; DICHOS PARÁMETROS SERÁN: DUREZA, PH, MEDICIÓN DE CLORO MÍNIMO DE O.5 A 1 PPM, DICHOS ANÁLISIS SERÁN ANALIZADOS A LA ENTRADA Y A LA SALIDA DEL PROCESO, LOS CUALES SERÁN REGISTRADOS EN UNA BITÁCORA DE ESTADÍSTICAS MISMA QUE DEBERÁ SER REQUISITADA EN ORIGINAL Y COPIA , YA QUE EL ORIGINAL AL TÉRMINO DEL MES SERÁ ENTREGADA CONJUNTAMENTE CON LA DOCUMENTACIÓN DE PAGO Y ORDEN DE SERVICIO A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, PARA SU REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO.
	 
	
	

	
	
	11.- ANÁLISIS MENSUAL  DE AGUA DE CONSUMO:  LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN VIGENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, COMO LABORATORIO TERCERO AUTORIZADO EN LAS NORMAS. NOM-022-1994: MÉTODO PARA LA CUENTA DE BACTERIAS AERÓBIAS EN PLACAS, NOM-110-SSA1-1994: PREPARACIÓN Y DILUCIÓN DE MUESTRAS DE ALIMENTOS PARA SU ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS, NOM-111-SSA1-1994: MÉTODO PAR LA CUENTA DE MOHO Y LEVADURAS EN ALIMENTOS Y AGUA, NOM-112-SSA1-1994 PARA LA DETERMINACIÓN DE BACTERIAS COLIFORME Y TÉCNICAS DE MUESTREO MAS PROBABLE, NOM-113-SSA1-1994: MÉTODOS PARA LA CUENTA DE MICROORGANISMOS COLIFORMES TOTALES EN PLACAS, NOM-115-SSA1-1994: MÉTODO PARA LA DETERMINACION DE STAPHYLOCOCCUS  AUREUS EN ALIMENTOS Y AGUA, NOM-201-SSA1-2002: AGUA Y HIELO PARA CONSUMO HUMANO ENVASADOS Y A GRANEL CON ESPECIFICACIONES SANITARIAS Y ACREDITADO ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION) EN LA RAMA AGUA. 
	 
	
	

	
	
	EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR LOS RESULTADOS DEL  ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO-BACTERIOLÓGICO DEL AGUA TRATADA, POR ESCRITO, DEBIENDO DAR LOS VALORES OBTENIDOS, LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES POR LAS NORMAS OFICIALES ASI COMO ALTERNATIVAS DE SOUCIÓN INMEDIATA EN CASO DE ENCONTRARSE FUERA DE LOS LÍMITES NORMADOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN “MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 127-SSA1-1994, SALUD AMBIENTAL, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, LÍMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTO A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN” (FECHA DE MODIFICACIÓN EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2000) DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS.
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS. CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 1
	 
	
	

	
	
	1.- ORGANISMOS COLIFORMES TOTALES
	 
	
	

	
	
	2.- E. COLI  O COLIFORMES FECALES U ORGANISMOS TERMOTOLERANTES.
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y ORGANOLÉPTICAS CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2.
	 
	
	

	
	
	1.-COLOR.
	 
	
	

	
	
	2.-OLOR Y SABOR
	 
	
	

	
	
	3.- TURBIEDAD.
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS. CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 3.
	 
	
	

	
	
	1.- ALUMINIO
	 
	
	

	
	
	2.- ARSENICO, (NOTA 2)
	 
	
	

	
	
	3.- BARIO
	 
	
	

	
	
	4.- CADMIO
	 
	
	

	
	
	5.- CIANUROS (COMO CN-)
	 
	
	

	
	
	6.- CLORO RESIDUAL LIBRE
	 
	
	

	
	
	7.-CLORUROS (COMO Cl-)
	 
	
	

	
	
	8.- COBRE
	 
	
	

	
	
	9.- CROMO TOTAL.
	 
	
	

	
	
	10.- DUREZA TOTAL (COMO CaCo3)
	 
	
	

	
	
	11.- FENOLES O COMPUESTOS FENÓLICOS
	 
	
	

	
	
	12.- FIERRO.
	 
	
	

	
	
	13.- FLUORUROS (COMO F-)
	 
	
	

	
	
	14.- HIDROCARBUROS AROMÁTICOS EN MICROGRAMOS /l:
	 
	
	

	
	
	15.- BENCENO.
	 
	
	

	
	
	16.- ETILBENCENO.
	 
	
	

	
	
	17.- TOLUENO.
	 
	
	

	
	
	18.- XILENO  (TRES ISÓMEROS)
	 
	
	

	
	
	19.- MANGANESO
	 
	
	

	
	
	20.- MERCURIO
	 
	
	

	
	
	21.- NITRATOS (COMO N)
	 
	
	

	
	
	22.- NITRITOS (COMO N)
	 
	
	

	
	
	23.- NITRÓGENO AMONIACAL  (COMO N)
	 
	
	

	
	
	24.- pH  (POTENCIAL DE HIDRÓGENO) EN UNIDADES DE Ph.
	 
	
	

	
	
	25.- PLAGUICIDAS EN MICROGRAMOS/l:
	 
	
	

	
	
	26.- ALDRÍN Y DIELDRÍN (SEPARADOS O COMBINADOS)
	 
	
	

	
	
	27.- CLORDANO (TOTAL DE ISOMEROS)
	 
	
	

	
	
	28.- DDT (TOTAL DE ISOMEROS)
	 
	
	

	
	
	29.- GAMMA-HCH (LINDANO)
	 
	
	

	
	
	30.- HEXACLOROBENCENO
	 
	
	

	
	
	31.- HEPTACLORO Y EPÓXIDO DE HEPTACLORO.
	 
	
	

	
	
	32.- METOXICLORO.
	 
	
	

	
	
	33.- 2,4-D
	 
	
	

	
	
	34.- PLOMO.
	 
	
	

	
	
	35.- SODIO.
	 
	
	

	
	
	36.- SÓLIDOS  DISUELTOS TOTALES.
	 
	
	

	
	
	37.- SULFATOS (COMO SO4=)
	 
	
	

	
	
	38.-  SUSTANCIAS ACTIVAS AL AZUL DE METILENO (SAAM)
	 
	
	

	
	
	39.- TRIHALOMETANOS TOTALES
	 
	
	

	
	
	40.- YODO RESIDUAL LIBRE
	 
	
	

	
	
	41.- ZINC
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS RADIACTIVAS.
	 
	
	

	
	
	EL CONTENIDO DE CONSTITUYENTES RADIACTIVOS DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 4. LOS LÍMITES SE EXPRESAN EN BQ/L (BECQUEREL POR LITRO).
	 
	
	

	
	
	EL REPORTE DE ANALISIS DEBERÁ SER ENTREGADO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR EL ESPECIALISTA QUE ANALIZO, EL CUAL DEBE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POR PARTE DE LA S. S. A.. EL INFORME DEBERÁ INDICAR LA FECHA DE LA TOMA DE MUESTRA, LUGAR DE RECOLECCIÓN, FECHA DE ANÁLISIS, PARÁMETROS ANALIZADOS, RESULTADOS, LÍMITES PERMISIBLES E INTERPRETACIÓN DE LOS MISMOS, PERIODO  MENSUAL.
	 
	
	

	
	
	ASIMISMO EL MUESTREO DEL AGUA  TAMBIÉN DEBERÁ HACERSE CON APEGO LO ESTABLECIDO EN LA NOM 014-SSA1-1993, PROCEDIMIENTOS SANITARIOS PARA EL MUESTREO DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, EN SISTEMAS DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA PÚBLICOS Y PRIVADOS.
	 
	
	

	
	
	INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA REQUERIDA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO; REACTIVOS Y USO DE INSTRUMENTAL DE LABORATORIO PARA LA TOMA DE MUESTRAS; FLETE AL LUGAR DEL SERVICIO; TRASLADO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, RESPONSIVA DEL SERVICIO ANTE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES; LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DEL LUGAR EN DONDE SE PRESTA EL SERVICIO PREVIOS PERMISOS DE AUTORIDADES LOCALES, ESTATALES Y FEDERALES.
	 
	
	

	
	
	 LAVADO Y DESINFECTADO DE  PLAFOND DE LA LOSA, MUROS INTERIORES Y PISOS DE CISTERNAS (1 DE AGUA CRUDA DE 30 M3 DE CAPACIDAD Y 1 DE AGUA TRATADA DE 50 M3 DE CAPACIDAD EN FORMA TRIMESTRAL, (PRIMEROS 15 DÍAS DE LOS MESES DE ENERO, ABRIL, JULIO, Y OCTUBRE) PARA EVITAR LA INCRUSTACIÓN DE LODOS Y RESIDUAOS PROPIOS DEL AGUA DE MANERA QUE SE ELIMINEN LOS RIESGOS ASOCIADOS. DEBIENDO REGISTRAR  LAS ACCIONES DE LIMPIEZA, DRENADO, DESINFECCIÓN Y RETIRO DE LOS PRODUCTOS PROPIOS DE LA LIMPIEZA A LAS CISTERNAS EN MENCIÓN.  ANOTÁNDOLAS EN UNA BITÁCORA  Y ESTAR DISPONIBLE CUANDO LA AUTORIDAD SANITARIA  COMPETENTE LO REQUIERA. 
	 
	
	

	
	
	DEBERÁ PRESERVAR LA CALIDAD MICROBIOLÓGICA EN CUALQUIER PARTE DEL SISTEMA HASTA EN LOS PUNTOS MAS ALEJADOS DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN, MEDIANTE LA DESINFECCIÓN CONTÍNUA  Y PERMANENTE DEL AGUA.
	 
	
	

	
	
	DEPRECIACIÓN Y DEMAS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD (GAFETE DE IDENTIFICACIÓN, LENTES DE PROTECCIÓN, MASCARILLAS Y CUBRE BOCAS, BATAS Y GUANTES, ZAPATOS USO RUDO Y CASCO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN  DE LA SEÑALIZACIÓN EN LAS ÁREAS DE RIESGO); INSTALACIONES ESPECÍFICAS; LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO “PRECIO FIJO” Y LOS INDICADOS EN EL CONTRATO  DE SERVICIO. LA EMPRESA DEBERÁ MOSTRAR EXPERIENCIA DOCUMENTAL CON CARÁTULAS DE CONTRATO QUE AVALE EL CONOCIMIENTO Y OPERACIÓN DE EQUIPOS DE ÓSMOSIS INVERSA. EL PROVEEDOR DEBERÁ SER PROVEEDOR AUTORIZADO PARA LA VENTA DE REFACCIONES E IMPLEMENTOS DE CONTENIDO NACIONAL PARA EL EQUIPO DE ÓSMOSIS INVERSA. LLENADO DE BITÁCORAS DIARIAS DE VOLÚMENES DE AGUA RECIBIDA Y PROCESADA CON SUS TOTALES, MEDICIÓN DE CISTERNA CONSUMIDA Y SU DIFERENCIA (LO QUE QUEDA ALMACENADO), BITÁCORA DE CONTROL DE PRODUCTOS Y REACTIVOS QUÍMICO, BITÁCORA DE CONSUMO DE PRODUCTOS QUÍMICOS, BITÁCORA DE PRESIÓN DE COLUMNAS EN KG/CM2, BITÁCORA DE REGERACIONES Y RETROLAVADOS, MISMAS QUE SERÁN PUESTAS A DISPOSICIÓN DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN, PARA SU ANÁLISIS, CONTROL Y CUSTODIA. EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE  DE MANTENER TODO EL EQUIPO EN OPERACIÓN Y ESTARÀ OBLIGADO A  REPARAR SIN COSTO PARA EL INSTITUTO CUALQUIER EQUIPO QUE LLEGARA A QUEDAR FUERA DE SERVICIO  Y SUMINISTRAR AGUA DE CALIDAD PARA USO HUMANO A LA UNIDAD TAMBIÉN SIN CARGO PARA EL INSTITUTO, DURANTE EL TIEMPO QUE ESTÉ FUERA DE SERVICIO  EL EQUIPO.
	 
	
	

	
	
	EL  O LOS QUÍMICOS RESPONSABLES ESTARÁN OBLIGADOS A FIRMAR  UNA BITÁCORA DE REGISTRO DE ASITENCIA  EN LA CUAL FIRMARÁN   LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA  Y ESTÁN OBLIGADOS A PERMANECER EN LA UNIDAD TODO EL TIEMPO QUE DURE SU TURNO DE TRABAJO, ESTA BITÁCORA DEBERÁ PERMANECER SIEMPRE EN LA OFICINA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN.
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	PT03-045-005
	HRB No. 36 TLACOLULA DE MATAMOROS. DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2024, EN UN CONSUMO DE 40 A 45 M3 DE AGUA DIARIOS.
	DIA
	146
	366

	
	PT0-050
	OPERACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO APLICABLE A TODOS LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS, ELÉCTRICOS, FILTRO DE CARBÓN ACTIVADO, FILTRO DE ARENA Y GRAVA, TANQUE DE SEOLITA, VÁLVULAS E INSTALACIONES QUE CONFORMAN  LA PLANTA DE ÓSMOSIS INVERSA, (DESDE LA EXTRACCIÓN DEL AGUA DEL POSO PROFUNDO HASTA LA DISTRIBUCIÓN DE ESTA A LOS DIFERENTES SERVICIOS) MISMA QUE DEBERA SER OPERADA LAS 24 HORAS DEL DÍA, CON UNA PLANTILLA DE 1 QÍIMICO, TALES COMO: 
	 
	 
	 

	
	
	1.- ELECTROBOMBAS, INCLUYE: EXTRAER LA BOMBA SUMERGIBLE, LIMPIARLA, LUBRICARLA  Y EN SU CASO SUSTITUCIÓN DE BALEROS, REBOBINADO DE MOTOR,  RECTIFICACIÓN  Y/O EN SU CASO CAMBIO DE FLECHA,  APLICACIÓN DE PINTURA A DOS MANOS COMO MÍNIMO, CON PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO, EN COLOR INDICADO POR EL IMSS Y VOLVER A COLOCARLA  EN SU LUGAR.. 
	 
	
	

	
	
	2- MANTENIMIENTO A TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, INCLUYE LIMPIEZA GENERAL CON SOLVENTES DIELÉCTRICOS, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A TODOS Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS, CUANDO ESTA LO REQUIERA Y/O LO SOLICITE EL JEFE DE CONSERVACIÓN, CALIBRACIÓN DE INTERRUPTORES Y ARRANCADORES, SUSTITUCIÓN DE TORNILLERÍA GRADO 5, ASI COMO A CADA UNO DE LOS EQUIPOS, ÁREA DE CONTROL DE CALIDAD, CONTROL DE EQUIPOS, CONTROL DE AREAS, ASI COMO LA PLANTA DE ÓSMOSIS INVERSA, DEBERÁ EFECTUARSE LIMPIEZA Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVO EN TUBERÍAS DE 3”, VÁLVULAS, ESTRUCTURAS METALICAS QUE CONFORMAN LAS REJILLAS TIPO IRVING EN GENERAL, ANDADORES, PATÍN, MISMOS QUE DEBEN PRESENTAR CONSTANTEMENTE BUENA IMAGEN DEBIENDO VIGILAR QUE TANTO LOS EQUIPOS DE BOMBEO, VÁLVULAS VÉNTURI Y TUBERÍAS EN GENERAL SIEMPRE SE MANTENGAN PRESENTABLES, SIN FUGAS Y LIBRES DE CORROSIÓN.
	 
	
	

	
	
	3.- EXTRACCIÓN DE AGUA A UNA PROFUNDIDAD DE 60 METROS, PARA TRANSFERIR A CISTERNA DE 40 M3, MEDIANTE BOMBA SUMERGIBLE DE 3 HP, CON FLUJO DE 4.7 LTS/SEG, DIAMETRO DE LA TUBERIA QUE ALIMENTA LA CISTERNA 3”,  LA OPERACIÓN CORRECTA DE LA PLANTA DE OSMOSIS INVERSA DEBERA ELIMINAR APARTE DE LA DUREZA, LA PRESENCIA DE FIERRO, BARIO, Y OTROS MINERALES QUE SON EL PROBLEMA MAS COMUN A ENFRENTAR, YA QUE; EL FIERRO SE ENCUENTRA NORMALMENTE EN EL AGUA  EN  ESTADO  FERROSO  Y  FERRICO. INCLUYE CAMBIO DE UBICACIÓN DE TUBERÍA DE TUBO GALVANIZADO DE 3” DESDE LA SALIDA DEL POSO HASTA LA CISTERNA DE AGUA DURA, CONSISTENTE EN SUMINISTRO,  COLOCOCACIÓN, FIJACIÓN E INSTALACIÓN  DE 2 TRAMOS  DE  TUBO DE FIERRO GALVANIZADO DE 3”, 2 CODOS DE 45° GALVANIZADOS Y 2 CODOS DE 90° GALVANIZADOS.
	 
	
	

	
	
	4.- AL  LLEGAR A LA CISTERNA SE PROCEDERA A ALIMENTARLA A UNA COLUMNA DE LECHO PROFUNDO POR MEDIO DE UNA BOMBA DE 2 HP, SE DEBERA REALIZAR EN ESTA COLUMNA 8 MINUTOS DE RETROLAVADO Y 6 MINUTOS DE ENGUAJE PROGRAMADOS CADA VEZ QUE EL MANOMETRO DE SALIDA INDIQUE UNA CAIDA DE PRESION DE 0.7 KGS/CM2 CON RESPECTO A LA PRESION DE ENTRADA. 
	 
	
	

	
	
	5.- DAR ACCESO INMEDIATO A TRAVÉS DE LA VALVULA MULTIPÀSO  A LA COLUMNA DE CARBON ACTIVADO  PARA ELIMINAR EL COLOR Y EL SABOR DEL AGUA, LO CUAL; SE LOGRA POR CARACTERISITICAS ABSORBENTES DEL CARBON. OPERAR EN FORMA SIMILAR A LA COLUMNA DE LECHO PROFUNDO, REALIZAR RETROLAVADO DE 8 MINUTOS  Y 60 MINUTOS DE ENGUAJE PROGRAMADOS  DE MANERA AUTOMATICA PARA REGENARACION DEL CARBON ACTIVADO.
	 
	
	

	
	
	6.-EL AGUA FILTRADA  ES ALIMENTADA AL EQUIPO DE OSMOSIS INVERSA, LA MEMBRANA DE OSMOSIS INVERSA NO PUEDE TOLERAR ALTAS CONCENTRACIONES DE HIERRO, BARIO, DUREZA NI TURBIDEZ.  UNA UNIDAD DE OSMOSIS INVERSA COMBINADA CON FILTRACION DE CARBON ACTIVADO ES CAPAZ DE REDUCIR TODO EL ESPECTRO DE IMPUREZAS ENCONTRADAS EN EL AGUA POTABLE INCLUYENDO CONTAMINANTES ORGANICOS E INORGANICOS.
	 
	
	

	
	
	PARA OPERAR LA UNIDAD DE OSMOSIS INVERSA DEBERA TOMAR EN CUENTA:
	 
	
	

	
	
	-       EL AGUA DE ALIMENTACION.- EL AGUA CRUDA QUE  ES ALIMENTADA LA MEMBRANA DE OSMOSIS INVERSA EN ESTE SISTEMA DEBERA ESTAR CLARA, LIBRE DE SÓLIDOS O PARTICULAS VISIBLES.
	 
	
	

	
	
	-       PRESION DE AGUA DE ALIMENTACION.- LA PRESION DE AGUA DE ALIMENTACION CUANDO LLEGA A LA MEMBRANA DEBERA SER IGUAL A LA PRESION DEL AGUA CRUDA. CUANDO SE UTILIZA UNA BOMBA, LA PRESION DEL AGUA DE ALIMENTACION ES LA PRESION PRODUCIDA DESPUES DE LA BOMBA DE ALTA PRESION.
	 
	
	

	
	
	-       AGUA PRODUCTO.- UNA VEZ QUE ESTA  HAYA PASADO A TRAVES DE LA MEMBRANA VERIFICAR QUE SE HAYAN ELIMINADOS LA MAYORIA DE LOS CONTAMINANTES. AL AGUA PRODUCTO TAMBIEN SE LE DOMINA COMO PERNEADO.
	 
	
	

	
	
	-       CONCENTRADO.- LA CORRIENTE DE DESPEDICIO QUE CONTIENE LA MAYORIA DE LOS SÓLIDOS DISUELTOS CONTENIDOS ORIGINALMENTE EN EL AGUA DE ALIMENTACION, EN FORMA CONCENTRADA. AL CONCENTRADO TAMBIEN SE LE LLAMA EL RECHAZO, PORQUE LA MAYORIA SI NO ES QUE TODO ES ENCAUZADO HACIA ABAJO AL DRENAJE. OTROS TERMINOS USADOS PARA EL CONCENTRADO SON SALMUERA O PURGADO.
	 
	
	

	
	
	-       ALGUNAS VECES CIRCULA PARTE DEL CONCENTRADO HACIA EL AGUA DE ALIMENTACION PARA INCREMENTAR LA CONCENTRACION DE SALMUERA EN EL AGUA DE ALIMENTACION Y PARA INCREMENTAR TAMBIEN LA CAPACIDAD DE FLUJO DESPUES DE LA MEMBRANA. LA RECIRCULACION HACE POSIBLE LOGRAR PORCENTAJES DE RECUPERACION MAS ALTOS DE LO ACOSTUMBRADO.
	 
	
	

	
	
	POR ULTIMO TRANFERIR EL PRODUCTO A UNA CISTERNA DE 50 M3, LA CUAL  ALIMENTA  AL HOSPITAL PARA TODOS SUS SERVICIOS GARANTIZANDO LA CALIDAD DEL AGUA SUMINISTRADA CON UNA DUREZA MÍNIMA  DE 100 PPM CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCRUSTACIONES EN LAS CALDERAS PARA SU ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO.
	 
	
	

	
	
	7.- ANALISIS DIARIOS DE AGUA DE CONSUMO.- CONSISTENTE EN: REALIZAR TOMA DE MUESTRA PARA EFECTUAR ANALISIS FISICO QUIMICOS DE AGUA TRATADA; DICHOS PARAMETROS SERAN: DUREZA, PH, MEDICION DE CLORO MINIMO DE 0.5 A 1.0 PPM, DICHOS ANALISIS SERAN ANALIZADOS A LA ENTRADA Y A LA SALIDA DEL PROCESO, LOS CUALES SERAN REGISTRADOS EN UNA BITACORA DE ESTADISTICAS MISMA QUE DEBERA SER REQUISITADA EN ORIGINAL Y COPIA , YA QUE EL ORIGINAL AL TERMINO DEL MES SERA ENTREGADA CONJUNTAMENTE CON LA DOCUMENTACION DE PAGO Y ORDEN DE SERVICIO A LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD, PARA SU REVISION, ANALISIS Y APROBACION PARA EL TRAMITE DE PAGO.
	 
	
	

	
	
	8.- ANÁLISIS MENSUAL DE AGUA DE CONSUMO:  LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION VIGENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, A TRAVES DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, COMO LABORATORIO  AUTORIZADO EN LAS NORMAS. NOM-022-1994: METODO PARA LA CUENTA DE BACTERIAS AEROBIAS EN PLACAS, NOM-110-SSA1-1994: PREPARACION Y DILUCION DE MUESTRAS DE ALIMENTOS PARA SU ANALISIS MICROBIOLOGICOS, NOM-111-SSA1-1994: METODO PAR LA CUENTA DE MOHO Y LEVADURAS EN ALIMENTOS Y AGUA, NOM-112-SSA1-1994 PARA LA DETERMINACION DE BACTERIAS COLIFORME Y TECNICAS DE MUESTREO MAS PROBABLE, NOM-113-SSA1-1994: METODOS PARA LA CUENTA DE MICROORGANISMOS COLIFORMES TOTALES EN PLACAS, NOM-115-SSA1-1994: METODO PARA LA DETERMINACION DE STAPHYLOCOCCUS  AUREUS EN ALIMENTOS Y AGUA, NOM-201-SSA1-2002: AGUA Y HIELO PARA CONSUMO HUMANO ENVASADOS Y A GRANEL CON ESPECIFICACIONES SANITARIAS Y ACREDITADO ANTE LA EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION) EN LA RAMA AGUA. 
	 
	
	

	
	
	EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA PRESENTAR MENSUALMENTE  LOS RESULTADOS DEL  ANALISIS FISICO-QUIMICO-BACTERIOLOGICO DEL AGUA TRATADA, POR ESCRITO, DEBIENDO DAR LOS VALORES OBTENIDOS, LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES POR LAS NORMAS OFICIALES ASI COMO ALTERNATIVAS DE SOUCION INMEDIATA EN CASO DE ENCONTRARCE FUERA DE LOS LIMITES NORMADOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA  “MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 127-SSA1-1994, SALUD AMBIENTAL, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTO A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACION” (FECHA DE MODIFICACION EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2000) DE LOS SIGUIENTES PARAMETROS.
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS. CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 1
	 
	
	

	
	
	1.- ORGANISMOS COLIFORMES TOTALES
	 
	
	

	
	
	2.- E. COLI  O COLIFORMES FECALES U ORGANISMOS TERMOTOLERANTES.
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y ORGANOLÉPTICAS CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 2.
	 
	
	

	
	
	1.-COLOR.
	 
	
	

	
	
	2.-OLOR Y SABOR
	 
	
	

	
	
	3.- TURBIEDAD.
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS. CONFORME A  LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 3.
	 
	
	

	
	
	1.- ALUMINIO
	 
	
	

	
	
	2.- ARSENICO, (NOTA 2)
	 
	
	

	
	
	3.- BARIO
	 
	
	

	
	
	4.- CADMIO
	 
	
	

	
	
	5.- CIANUROS (COMO CN-)
	 
	
	

	
	
	6.- CLORO RESIDUAL LIBRE
	 
	
	

	
	
	7.-CLORUROS (COMO Cl-)
	 
	
	

	
	
	8.- COBRE
	 
	
	

	
	
	9.- CROMO TOTAL.
	 
	
	

	
	
	10.- DUREZA TOTAL (COMO CaCo3)
	 
	
	

	
	
	11.- FENOLES O COMPUESTOS FENOLICOS
	 
	
	

	
	
	12.- FIERRO.
	 
	
	

	
	
	13.- FLUORUROS (COMO F-)
	 
	
	

	
	
	14.- HIDROCARBUROS AROMATICOS EN MICROGRAMOS /l:
	 
	
	

	
	
	15.- BENCENO.
	 
	
	

	
	
	16.- ETILBENCENO.
	 
	
	

	
	
	17.- TOLUENO.
	 
	
	

	
	
	18.- XILENO  (TRES ISOMEROS)
	 
	
	

	
	
	19.- MANGANESO
	 
	
	

	
	
	20.- MERCURIO
	 
	
	

	
	
	21.- NITRATOS (COMO N)
	 
	
	

	
	
	22.- NITRITOS (COMO N)
	 
	
	

	
	
	23.- NITROGENO AMONIACAL  (COMO N)
	 
	
	

	
	
	24.- pH  (POTENCIAL DE HIDROGENO) EN UNIDADES DE Ph.
	 
	
	

	
	
	25.- PLAGUICIDAS EN MICROGRAMOS/l:
	 
	
	

	
	
	26.- ALDRIN Y DIELDRIN (SEPARADOS O COMBINADOS)
	 
	
	

	
	
	27.- CLORDANO (TOTAL DE ISOMEROS)
	 
	
	

	
	
	28.- DDT (TOTAL DE ISOMEROS)
	 
	
	

	
	
	29.- GAMMA-HCH (LINDANO)
	 
	
	

	
	
	30.- HEXACLOROBENCENO
	 
	
	

	
	
	31.- HEPTACLORO Y EPOXIDO DE HEPTACLORO.
	 
	
	

	
	
	32.- METOXICLORO.
	 
	
	

	
	
	33.- 2,4-D
	 
	
	

	
	
	34.- PLOMO.
	 
	
	

	
	
	35.- SODIO.
	 
	
	

	
	
	36.- SÓLIDOS  DISUELTOS TOTALES.
	 
	
	

	
	
	37.- SULFATOS (COMO SO4=)
	 
	
	

	
	
	38.-  SUSTANCIAS ACTIVAS AL AZUL DE METILENO (SAAM)
	 
	
	

	
	
	39.- TRIHALOMETANOS TOTALES
	 
	
	

	
	
	40.- YODO RESIDUAL LIBRE
	 
	
	

	
	
	41.- ZINC
	 
	
	

	
	
	LÍMITES PERMISIBLES DE CARACTERÍSTICAS RADIACTIVAS.
	 
	
	

	
	
	EL CONTENIDO DE CONSTITUYENTES RADIACTIVOS DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN LA TABLA 4. LOS LÍMITES SE EXPRESAN EN BQ/L (BECQUEREL POR LITRO).
	 
	
	

	
	
	EL REPORTE DE ANALISIS DEBERA SER ENTREGADO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR EL ESPECIALISTA QUE ANALIZÓ, EL CUAL DEBE CONTAR CON LA AUTORIZACION Y CERTIFICACION POR PARTE DE LA S.S.A. EL INFORME DEBERA INDICAR LA FECHA DE LA TOMA DE MUESTRA, LUGAR DE RECOLECCION, FECHA DE ANALISIS, PARAMETROS ANALIZADOS, RESULTADOS, LIMITES PERMISIBLES E INTERPRETACION DE LOS MISMOS, PERIODO  MENSUAL.
	 
	
	

	
	
	ASIMISMO EL MUESTREO DEL AGUA  TAMBIEN DEBERA HACERSE CON APEGO LO ESTABLECIDO EN LA NOM 014-SSA1-1993, PROCEDIMIENTOS SANITARIOS PARA EL MUESTREO DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, EN SISTEMAS DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA PUBLICOS Y PRIVADOS.
	 
	
	

	
	
	INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA REQUERIDA PARA LA REALIZACION DE ESTE SERVICIO; REACTIVOS Y USO DE INSTRUMENTAL DE LABORATORIO PARA LA TOMA DE MUESTRAS; FLETE AL LUGAR DEL SERVICIO; TRASLADO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION, RESPONSIVA DEL SERVICIO ANTE LOS ORGANOS CORRESPONDIENTES; LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DEL LUGAR EN DONDE SE PRESTA EL SERVICIO PREVIOS PERMISOS DE AUTORIDADES LOCALES, ESTATALES Y FEDERALES.
	 
	
	

	
	
	 LAVADO Y DESINFECTADO DE PLAFOND DE LA LOSA, MUROS INTERIORES  Y PISOS DE CISTERNAS  EN FORMA TRIMESTRAL (PRIMEROS 15 DÍAS DE LOS MESES DE ENERO, ABRIL, JULIO Y OCTUBRE) PARA EVITAR LA INCRUSTACIÓN DE LODOS Y RESIDUOAS PROPIOS DEL AGUA, DE MANERAQUE SE ELIMINEN DE MANERA QUE SE ELIMINEN LOS RIE4SGOS ASOCIADOS, DEBIENDO REGISTRAR  LAS ACCIONES DE LIMPIEZA, DRENADO,  DESINFECCION Y RETIRO DE LOS RESIDUOS PROPIOS   EN UNA BITACORA  Y ESTAR DISPONIBLE CUANDO LA AUTORIDAD SANITARIA  COMPETENTE LO REQUIERA. 
	 
	
	

	
	
	DEBERA PRESERVAR LA CALIDAD MICROBIOLOGICA EN CUALQUIER PARTE DEL SISTEMA HASTA EN LOS PUNTOS MAS ALEJADOS DE LA RED DE DISTRIBUCION, MEDIANTE LA DESINFECCION CONTINUA  Y PERMANENTE DEL AGUA.
	 
	
	

	
	
	SUMINISTRO Y APLICACIÓN  DE PINTURA ESPECIAL A PISOS Y MUROS DEL INTERIOR DE LA CISTERNA EN COLOR AZUL, SUMINISTRO Y ALICACIÓN DE PINTURA EPÓXICA EN COLOR BLANCO  A TUBERÍA  DE SUCIÓN  DEL POSO, DE 3” REGISTROS Y TAPAS DE CISTERNAS.
	 
	
	

	
	
	ASIMISMO DEBERÁ MANTENER TODO EL EQUIPO TUBERÍAS Y SOPORTES  DEBIDAMENTE PINTADAS  Y QUE ESTAS NO TENGAN NINGÚN INDICIO DE CORROSIÓN, ASIMISMO LA CASETA  DBERÁ MANTENERLA  DEBIDAMENTE PINTADA Y EN ORDEN.. 
	 
	
	

	
	
	DEPRECIACION Y DEMAS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD (GAFETE DE IDENTIFICACION, LENTES DE PROTECCION, MASCARILLAS Y CUBRE BOCAS, BATAS Y GUANTES, ZAPATOS USO RUDO Y CASCO, SEÑALIZACION EN LAS AREAS DE RIESGO); INSTALACIONES ESPECIFICAS; LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO “PRECIO FIJO” Y LOS INDICADOS EN EL CONTRATO DE SERVICIO. LA EMPRESA DEBERA MOSTRAR EXPERIENCIA DOCUMENTAL CON CARATULAS DE CONTRATO QUE AVALE EL CONOCIMIENTO Y OPERACION DE EQUIPOS DE OSMOSIS INVERSA. EL CONTRATISTA PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERA SER PROVEEDOR AUTORIZADO PARA LA VENTA DE REFACCIONES E IMPLEMENTOS DE CONTENIDO NACIONAL PARA EL EQUIPO DE OSMOSIS INVERSA. LLENADO DE BITACORAS DIARIAS DE VOLUMENES DE AGUA RECIBIDA Y PROCESADA CON SUS TOTALES, MEDICION DE CISTERNA CONSUMIDA Y SU DIFERENCIA (LO QUE QUEDA ALMACENADO), BITÁCORA DE CONTROL DE QUIMICO, BITACORA DE CONSUMO DE PRODUCTOS QUIMICOS, BITACORA DE PRESION DE COLUMNAS EN KG/CM2, BITACORA DE REGERACIONES Y RETROLAVADOS, MISMAS QUE SERAN PUESTAS A DISPOSICION DE LA JEFATURA DE CONSERVACION, PARA SU ANALISIS, CONTROL Y CUSTODIA. EL PRESTADOR DE SERVICIOS SERÁ RESPONSABLE  DE MANTENER TODO EL EQUIPO EN OPERACIÓN Y ESTARÀ OBLIGADO A  REPARAR SIN COSTO PARA EL INSTITUTO CUALQUIER EQUIPO QUE LLEGARA A QUEDAR FUERA DE SERVICIO Y SUMINISTRAR AGUA PARA USO HUMANO A LA UNIDAD TAMBIEN SIN CARGO PARA EL INSTITUTO, DURANTE EL TIEMPO QUE ESTE FUERA DE SERVICIO  EL EQUIPO. 
	 
	
	

	
	
	EL  O LOS QUÍMICOS RESPONSABLES ESTARÁN OBLIGADOS A FIRMAR  UNA BITÁCORA DE REGISTRO DE ASITENCIA  EN LA CUAL FIRMARÁN   LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA  Y ESTÁN OBLIGADOS A PERMANECER EN LA UNIDAD TODO EL TIEMPO QUE DURE SU TURNO DE TRABAJO. ESTA BITÁCORA DEBERÁ PERMANECER SIEMPRE EN LA OFICINA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN.
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS).
CONDICIONES DEL SERVICIO.
1. Plazo, lugar y condiciones de entrega del bien o de la prestación del servicio.

1) El plazo de ejecución será a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre del 2024, de acuerdo a programas calendarizados conforme al Anexo número 8 (OCHO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales”. Y Anexo número 25 (VEINTICINCO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación de las plantas Potabilizadoras de Osmosis Inversa”
2) Se anexa relación de los lugares donde se realizará cada uno de los servicios. Anexo número 10 (DIEZ) “Domicilio de las unidades”.
3) Se anexa relación de cada uno de los Residentes de conservación de unidad donde se realizará el servicio. Anexo número 18 (DIECIOCHO) “Direcciones de las jefaturas de conservación”.
4) La cantidad total de servicios a otorgar será definida por el residente de conservación de unidad en función a su presupuesto autorizado.

5) Para demostrar la realización del servicio, deberán anexar a la factura copia de los resultados de los estudios realizados por un laboratorio, para mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales, estudio de aguas residuales, para mantenimiento de plantas de Osmosis Inversa, análisis de agua potable, estudio bacteriológico del agua y entregar copia del formato del Anexo número 19 (DIECINUEVE) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”.
6) Se requiere que el prestador de servicios adjudicado presente su facturación tres días hábiles al mes vencido.

7) Para demostrar la realización del servicio de limpieza de cisternas y registros sanitarios deberán anexar a la factura copia del formato del Anexo número 19 (DIECINUEVE) “FO-CON-01 Orden de suministro y/o servicio”.
8) “EL PROVEEDOR” dentro de los primeros 3 días del mes deberá proporcionar a cada residente dé conservación de unidad, relación del personal que laborará en cada una de las unidades antes descritas las cuales deben de corresponder al personal propuesto en el proceso de licitación la cual debe de contener los siguientes datos:
DATOS GENERALES DEL PATRÓN:

a. Nombre o razón social.

b. RFC.

c. Número de patrón registrado en el IMSS.

d. Domicilio.

e. Números telefónicos.

    DATOS DEL TRABAJADOR.
a. Nombre completo.

b. RFC.

c. NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL.

d. Domicilio.

9) “EL PROVEEDOR” dentro de los primeros 3 días del mes deberá proporcionar a cada residente de conservación de unidad copia de los siguientes programas:

· Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las plantas de tratamiento de aguas residuales, debidamente requisitado conforme al formato del Anexo número 9 (NUEVE) “Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las plantas de tratamiento de aguas residuales”. Y Anexo número 26 (VEINTISÉIS) “Programa calendarizado de supervisión al personal operativo de las plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa”
· Programa calendarizado en formato libre de la realización del servicio de lavado y desinfectado de cisternas, limpieza y desazolve de registros sanitarios, caracterización de las aguas residuales y estudio físico químico bacteriológico del agua potable. 

· Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento, operación y responsiva de planta de tratamiento de aguas residuales Anexo número 9 (NUEVE) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación a plantas de tratamiento de aguas residuales” y Anexo número 25 (VEINTICINCO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación a plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa”.

· Programa calendarizado de la realización de todas las actividades a realizar propias del mantenimiento preventivo a plantas de tratamiento de aguas residuales y mantenimiento preventivo a plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa en las que se tiene que programar entre otras actividades lo siguiente: mantenimiento a equipos electromecánicos, eléctricos, aplicación de pintura a los equipos, pisos, muros, rejillas tipo Irwin, viguetas, pasamanos, protecciones, tuberías, barandales, tableros, caseta, etc. 

10) “EL PROVEEDOR” deberá acudir a las unidades médicas para realizar la verificación física de las plantas de tratamiento de aguas residuales y la verificación física de las plantas de Osmosis Inversa y verificar su estado de operación en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. Una vez que se cuente con el acta de fallo del procedimiento “EL PROVEEDOR” deberá hacer acto de presencia en cada una de las unidades médicas para realizar la recepción de las plantas de tratamiento de aguas residuales y la realizar la recepción de las plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa al proveedor saliente y levantar las actas de entrega-recepción correspondientes, conjuntamente con el residente de conservación de cada unidad, en dicha acta se hará constar las condiciones en las que se entregan las plantas, los equipos y las instalaciones. En caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda a realizar las actividades antes descritas y/o no realice el acta de entrega-recepción debidamente requisitada, queda bajo su más estricta responsabilidad el que alguna planta no se encuentre operando correctamente, esté fuera de servicio o algún equipo eléctrico, electromecánico o componente de estas se encuentre en mal estado de operación o que no se encuentren debidamente pintados todos los equipos, rejillas, instalaciones barandales y caseta, asumirá la responsabilidad y deberá corregir todas las inconsistencias a satisfacción de “EL INSTITUTO” hasta dejar en estado óptimo todos los equipos el cual deberá ser realizado en un máximo de 15 días a partir del inicio de vigencia del presente contrato, todo esto sin cargo para “EL INSTITUTO”  y asumirá la responsabilidad de que recibió las instalaciones y equipo en óptimas condiciones de operación.

11) “EL PROVEEDOR” deberá considerar y verificar con cada una de las residencias de conservación de unidad, aquellas descargas que tengan títulos de concesión y/o condiciones particulares de descarga para subir los resultados en forma trimestral a la plataforma del SIRALAB, y entregar los acuses de recibo correspondientes que emita dicha plataforma, los cuales deberán ser entregados también al administrador del contrato. Asimismo, se deberá considerar el promedio mensual (dos muestras al mes) para dar cumplimiento a la normatividad vigente.

12) “EL PROVEEDOR” presentará carta de responsabilidad solidaria en términos del Numeral VIII del artículo No. 278-B, “Ley Federal de Derechos” Disposiciones Aplicables en Materia de Aguas Nacionales 2015. 

13) Previo al término del contrato “EL PROVEEDOR” deberá entregar las plantas de tratamiento de aguas residuales y las plantas de Osmosis Inversa, equipos electromecánicos, eléctricos y todos los que la conforman e instalaciones físicas al residente de conservación de unidad y/o proveedor asignado para el siguiente ejercicio, levantando acta de entrega recepción. En dicha acta se hará constar las condiciones en las que se entregan las plantas, los equipos y las instalaciones.

14) “EL PROVEEDOR” deberá entregar las plantas de tratamiento de aguas residuales y las plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa, equipos electromecánicos, eléctricos y todos los que la conforman  así como las instalaciones física en perfecto estado de operación y en óptimas condiciones de mantenimiento y, si hubiera algún equipo fuera de servicio, operando deficientemente, faltante de equipo e instalaciones con falta de mantenimiento deberá corregir todas las inconsistencias detectadas en un lapso no mayor a 48 hrs. y, en caso de desestabilización de alguna planta, deberá estabilizarla y ponerla en operación dentro de los rangos establecidos, mientras tanto autoriza a “EL INSTITUTO” retener toda documentación pendiente para trámite de pago hasta dejar corregidas todas las inconsistencias antes señaladas y que el residente de conservación de unidad lo libere mediante acta de recepción en caso de no realizar dichas correcciones o que estas no queden a satisfacción de “EL INSTITUTO”, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe  que sea devengado, de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.

15) En caso de que “EL INSTITUTO” requiera realizar un estudio de las aguas generadas en el proceso final por cada una de las plantas de tratamiento de aguas residuales y de las plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa con un laboratorio que este designe, “EL PROVEEDOR” deberá realizar los estudios y análisis, así como cubrir el importe de estos, en el laboratorio que “EL INSTITUTO” determine.

16) Previo al inicio y al término por jornada, de realización del servicio de mantenimiento a plantas de tratamiento de aguas residuales y de las plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa el proveedor deberá requisitar diariamente la bitácora de actividades conforme al Anexo número 11 (ONCE) “Bitácora de servicios”, en cada una de las unidades a las que les dé el servicio. Esta bitácora permanecerá siempre en la oficina del residente de conservación o del administrador de la unidad.

17) “EL PROVEEDOR” deberá mantener debidamente uniformado e identificado a cada uno de su personal mientras labore dentro de las instalaciones de “EL INSTITUTO”.

18) “EL PROVEEDOR” designará a su personal operario que empleará para la realización del servicio de mantenimiento y operación a plantas de tratamiento de aguas residuales y servicio de mantenimiento y operación a plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa en cada una de las unidades estableciendo turnos y horarios conforme al Anexo número 8 (OCHO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento, operación a plantas de tratamiento de aguas residuales” y Anexo número 25 (VEINTICINCO)  “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación a plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa” , debiendo dar estricto cumplimiento a los turnos y horarios de jornada, por lo que el personal descrito en dicho anexo deberá estar siempre localizable en su área de trabajo, por lo que en caso de que el personal operario no asistiera a laborar en su turno correspondiente o se ausentara durante su jornada de trabajo por causas injustificadas y sin autorización del residente de conservación de unidad o el personal que este designe, “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar las deducciones correspondientes  conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo número 4 (CUATRO) “Autorización de deducción por falta o ausencia de personal en jornada de trabajo” esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

19) En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” se obliga a acudir en un término de 2 días naturales después de recibir la solicitud vía telefónica, correo electrónico o por escrito y realizar el servicio requerido correspondiente sin cargo extra para “EL INSTITUTO”, y en caso de que “EL PROVEEDOR” no acuda en el tiempo estipulado “EL INSTITUTO” podrá optar por notificar el requerimiento una segunda vez o contratar el servicio requerido con un tercero por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo número 7 (SIETE) “Autorización de deducción”. Esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

20) Cuando exista un servicio correctivo en cualquier componente de la plantas de tratamiento de aguas residuales y la plantas de Osmosis Inversa “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito, la solicitud de atención, debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y realizar el correctivo de manera inmediata.

21) Cuando exista un servicio mal ejecutado “EL INSTITUTO” notificará a “EL PROVEEDOR” vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de atención, debiendo acudir personal de “EL PROVEEDOR” hasta la unidad y corregir el servicio mal ejecutado, en un plazo máximo de 24 hrs. contados a partir de la hora de notificación de la deficiencia del servicio.

22) Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” acusar recibo inmediatamente después de recibir la solicitud de atención, debiendo proporcionar un número de control el cual deberá ser progresivo y el folio será exclusivamente para “EL INSTITUTO”, esto para efectos de contabilidad del tiempo de respuesta.

23) En caso de que “EL INSTITUTO” no obtenga respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” una vez notificada la falla, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio reportado con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio proveedor en el formato del Anexo número 7 (SIETE) “Autorización de deducción” esto independientemente de la aplicación de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

24) En caso de que “EL PROVEEDOR” no dé cumplimiento en tiempo y forma a los programas calendarizados conforme al Anexo número 8 (OCHO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales” y Anexo número 25 (VEINTICINCO) “Programa calendarizado para la realización del servicio de mantenimiento y operación de las plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa” y/o al programa calendarizado de lavado y desinfectado de cisternas limpieza y desazolve de registros sanitarios, caracterización de las aguas residuales y estudio físico químico bacteriológico del agua potable y/o al requerimiento realizado por el residente de conservación de unidad a través de vía telefónica, correo electrónico o por escrito, y una vez transcurridos los 4 días con atraso en que “EL PROVEEDOR” deba de prestar el servicio y no lo haya realizado y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, “EL INSTITUTO” podrá realizar el servicio objeto del presente contrato con un tercero, por lo cual “EL PROVEEDOR” se compromete a pagar el importe del o los servicios realizados, en el plazo otorgado por el tercero y en caso de no cubrir dicho pago, también autoriza a “EL INSTITUTO” deducir  el importe pagado por dichos servicios sobre los pagos que “EL INSTITUTO” deba cubrir a “EL PROVEEDOR” conforme a la autorización establecida por el propio “EL PROVEEDOR” en el formato del Anexo número 7 (SIETE) “Autorización de deducción” esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor.

25) “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar en caso de que así se lo requiriera “EL INSTITUTO”, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales. y en caso de no entregarla, autoriza a “EL INSTITUTO” deducir el importe de alguna penalización o deducción de las facturas que presente “EL PROVEEDOR”.

26) “EL PROVEEDOR” deberá respetar y acatarse a las características de cada uno de los equipos propios de las plantas de tratamiento de aguas residuales y a las características de cada uno de los equipos propios de las plantas de osmosis Inversa no modificar las características originales del equipo sin la autorización por escrito del residente de conservación de unidad y en caso de hacerlo deberá reponer el o los equipos por uno nuevo de la misma marca y de iguales características sin costo para “EL INSTITUTO”.

27) “EL PROVEEDOR” deberá acatar y obligarse a realizar las actividades conforme a lo establecido en cada uno de los conceptos del Anexo número 1 (UNO) “Requerimiento”.
28) En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la presencia de “EL PROVEEDOR” para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, “EL PROVEEDOR” se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax. o en el lugar donde se haya realizado o se requiera el servicio, en la fecha y hora en que le haya sido señalada vía telefónica, oficio o correo electrónico. 

29) “EL PROVEEDOR” presentará carta en donde especificará dirección electrónica y números de teléfonos en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la persona autorizada para la recepción y confirmación de los requerimientos que le formulen las unidades con horario de 8:00 a 20:00 hrs. todos los días de la semana. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y proporcionar un número de folio el cual deberá ser consecutivo de acuerdo al requerimiento de cada unidad. Estos números de folio son exclusivos para el presente contrato. Asimismo, para casos de emergencia proporcionará un número o números de teléfono celular y/o localizador del representante legal en el cual se comprometió a dar respuesta inmediata las 24 horas, todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos así como días festivos durante toda la vigencia del contrato y en caso de extravío del teléfono o cambio de número, el proveedor se compromete a notificarlo en forma inmediata a cada uno de los Residentes de conservación de unidad, así como al administrador del contrato. “EL PROVEEDOR” está obligado a enviar acuses de recibo y en caso de no hacerlo, la impresión del correo electrónico con el que fue solicitado el servicio será tomado como constancia de que el servicio ha sido solicitado, o que se ha reportado alguna deficiencia en el servicio y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo, designará el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) de la solicitud y proporcionar número de folio en caso de que el titular no se encontrara. 

30) Las sanciones económicas que llegarán a aplicar a “EL INSTITUTO” la PROFEPA, CNA o alguna otra autoridad Federal, del Estado o Municipal, derivadas de la desestabilización de las Plantas de Tratamiento y/o incumplimiento de las NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y NOM-003-SEMARNAT-1997, o algún otro incumplimiento a las normas establecidas o Ley en Materia de Aguas, deberán ser cubiertas en forma inmediata por “EL PROVEEDOR” 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO PARA LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES y DEL SERVICIO PARA LAS PLANTAS POTABILIZADORA DE OSMOSIS INVERSA.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS: Este mantenimiento se realiza para prevenir fallas y tener seguridad en su funcionamiento, este deberá de realizarse en un lapso de 365 días calendario a partir de la fecha indicada por “EL INSTITUTO” como inicio de los servicios.

El mantenimiento preventivo se deberá realizar en apego al programa de ejecución del servicio que consiste en:

a) Análisis físico-químico-bacteriológico, muestreo simple y compuesto de las aguas residuales de todos los parámetros a controlar, cumpliendo con las normas NOM-001-SEMARNAT-1996 que establece los límites máximos permisibles de contaminantes, la NOM-002-SEMARNAT-1996 que establece los límites permisibles  de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado así como con la Norma NOM-003-SEMARNAT-1997 que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público de acuerdo al Anexo número 24 (VEINTICUATRO) “Listado de unidades estudio físico bacteriológico del agua” y al Anexo número 23 (VEINTITRÉS) “Listado de unidades estudio para la caracterización de la composición de las agua residuales ” Y Anexo número 16 (DIECISÉIS) “Listado de unidades estudio físico bacteriológico del agua” Anexo número 24 (VEINTICUATRO) “Listado de unidades de plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa”
b) Limpieza general interna y externa que proceda de acuerdo a la naturaleza y funcionamiento propio de los equipos electromecánicos, rejillas metálicas, tuberías hidráulicas, válvulas, canales vertedores, mamparas y cámaras de concreto, registros, etc.

c) Revisión general de los equipos y sus partes, que permitan establecer criterios en cuanto a ajuste, reparación y/o cambio oportuno de piezas que sufran desgastes por el uso de los equipos.

d) Realización de los ajustes y/o cambios de piezas estipuladas en el concepto del catálogo respectivo que lo requieran por el funcionamiento y servicio que prestan.

e) Cambio de las partes o material de mantenimiento preventivo, indicado en cada uno de los servicios programados.

f) Tableros eléctricos, limpieza de sus componentes, reposición de listones fusibles, calibración y sustitución de tornillería.

g) Tuberías y válvulas limpieza general, revisión y lubricación.

h) Vigilar la correcta operación de las rejillas y cámaras de concreto, limpieza general rutinaria, inspección de lodos depositados para determinar los tiempos de extracción que se realizaran como máximo cada 90 días, remover los materiales flotantes y espuma, limpieza de canales vertedores, mamparas y filtros de cloración.

i) Control de calidad a base de bitácoras de análisis de aguas residuales y Control de calidad a base de bitácoras de análisis de agua potable durante el periodo del contrato, del mantenimiento y operación.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LOS EQUIPOS: Consiste en la eliminación de las fallas y daños que se presenten como consecuencia del desgaste natural o cualquier otra causa que impida su funcionamiento normal, este se realizara las veces que sea necesario durante la vigencia del contrato.

En el mantenimiento correctivo la reparación de los equipos deberá ser de inmediato y cuantas veces sea necesario, previo reporte por escrito que al efecto realice el residente de conservación de unidad y/o personal de “EL INSTITUTO” que detecte el problema, y que consiste en:

a) Poner en condiciones normales de operación los equipos electromecánicos dañados, para lo cual contará con 2 días naturales para reparar los equipos y accesorios, y entregarlos en condiciones de funcionamiento de acuerdo al diseño original y según especificaciones del fabricante, debiendo considerar en su caso un equipo sustituto con el objeto de no dejar fuera de servicio la unidad.

b) “EL PROVEEDOR” se obliga a que los materiales y refacciones que se utilicen en los trabajos objeto de la licitación cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas de calidad establecidas por “EL INSTITUTO" y que la realización del servicio del mantenimiento preventivo y/o correctivo se efectúe a satisfacción de “EL INSTITUTO”.

c) Aplicación de pintura a los equipos electromecánicos y tableros eléctricos, tuberías hidráulicas y eléctricas, rejillas, cámaras y caseta de control.

d) Si durante el periodo de contrato algún equipo se dañara “EL PROVEEDOR” está obligado a reponer el equipo por uno nuevo con las mismas características de operación.

e) En el caso de presentar grietas las cámaras de concreto deberán ser corregidas con cemento plástico y sellador para concreto, previniendo y evitando posibles filtraciones.

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS: Este mantenimiento se realiza para prevenir fallas y tener seguridad en su funcionamiento, este deberá de realizarse en un lapso de 365 días calendario a partir de la fecha indicada por “EL INSTITUTO” como inicio de los servicios.

El mantenimiento preventivo se deberá realizar en apego al programa de ejecución del servicio que consiste en:

· Análisis fisicoquímico-bacteriológico de acuerdo al Anexo número 16 (DIECISÉIS) “Listado de unidades para el estudio físico bacteriológico del agua”, muestreo simple y compuesto del agua de todos los parámetros a controlar Anexo número 12 (DOCE) “Listado de unidades para el estudio de caracterización de la composición de las agua residuales”, Anexo número 16 (DIECISÉIS) “Listado de unidades  para el estudio de agua potable” Anexo número 24 (VEINTICUATRO) “listado de unidades para el estudio de plantas Potabilizadora de Osmosis Inversa cumpliendo con las normas:

I. NOM-092-1994: Método para la cuenta de bacterias aerobias en placas.

II. NOM-110-SSA1-1994: Preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis Microbiológico, NOM-111-SSA1-1994: Método para la cuenta de moho y levaduras en alimentos y agua. 

III. NOM-113-SSA1-1994: Método para coliformes totales en placas.

IV. NOM-201-SSA1-2002: Agua y hielo para consumo humano y a granel con especificaciones sanitarias.

V. NOM-210-SSA1-2014. Productos y servicios. método de pruebas microbiológicas. Determinación de microorganismos indicadores. Determinación de microrganismos patógenos.

· Limpieza general interna y externa que proceda de acuerdo con la naturaleza y funcionamiento propio de los equipos electromecánicos, rejillas metálicas, tuberías hidráulicas, válvulas, etc.

· Revisión general de los equipos y sus partes, que permitan establecer criterios en cuanto a ajuste, reparación y/o cambio oportuno de piezas que sufran desgaste por el uso de los equipos.

· Realización de los ajustes y/o cambios de piezas estipuladas en el concepto del catálogo respectivo que lo requieran por el funcionamiento y servicio que prestan.

· Cambio de las partes o material de mantenimiento preventivo, indicado en cada uno de los servicios programados.

· Tableros eléctricos, limpieza de sus componentes, reposición de listones fusibles, calibración y sustitución de tornillería.

· Tuberías y válvulas limpieza general, revisión y lubricación.

· Control de calidad a base de análisis diario del agua durante el periodo del contrato, del mantenimiento y operación y su registro obligatorio en bitácora.

· Control de la limpieza y desinfección de las cisternas a realizar 2 veces como mínimo y su registro obligatorio en bitácora, durante el periodo del contrato de mantenimiento y operación.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LOS EQUIPOS: Consiste en la eliminación de las fallas y daños que se presenten como consecuencia del desgaste natural o cualquier otra causa que impida su funcionamiento normal, este se realizará las veces que sea necesario durante la vigencia del contrato.

En el mantenimiento correctivo la reparación de los equipos deberá ser de inmediato y cuantas veces sea necesario, previo reporte por escrito que al efecto realice el residente dé conservación de unidad y/o personal de “EL INSTITUTO” que detecte el problema, y que consiste en:

a) Poner en condiciones normales de operación los equipos electromecánicos dañados, para lo cual contará con 2 días naturales para reparar los equipos y accesorios, y entregarlos en condiciones de funcionamiento de acuerdo al diseño original y según especificaciones del fabricante, debiendo considerar en su caso un equipo sustituto con el objeto de no dejar fuera de servicio la unidad.

b) “EL PROVEEDOR” se obliga a que los materiales y refacciones que se utilicen en los trabajos objeto de la licitación cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas de calidad y las establecidas por “EL INSTITUTO” y que la realización del servicio del mantenimiento preventivo y/o correctivo se efectué a satisfacción de “EL INSTITUTO”.

c) Aplicación de pintura a los equipos electromecánicos y tableros eléctricos, tuberías hidráulicas y eléctricas, rejillas y caseta de control.

d) Si durante el periodo de contrato algún equipo se dañara “EL PROVEEDOR” está obligado a reponer el equipo por uno nuevo con las mismas características de operación, sin cargo para “EL INSTITUTO”, y mientras el equipo se encuentre fuera de servicio, deberá suministrar agua de calidad para uso humano a la unidad, sin cargo para “EL INSTITUTO”.

e) El prestador del servicio deberá garantizar la calidad del agua suministrada conforme a las NORMAS ya establecidas y en caso de que esto no se llegara a cumplir, el prestador del servicio será el único responsable ante las autoridades sanitarias regulatorias, PROFEPA y C.N.A. de cualquier sanción que esto pudiera originar, debiendo obligadamente cubrir el importe que deriven dichas sanciones.

2. VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS

Se requiere realizar la visita de acuerdo con el Anexo número 3 (TRES) “Constancia de visita al lugar donde se realizará el servicio de mantenimiento a plantas de aguas residuales” y el Anexo número 20 (VEINTE) “Constancia de visita al lugar donde se realizará el servicio de mantenimiento a plantas potabilizadoras de Osmosis Inversa”
3. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado.

Los Residentes de conservación de unidad, así como personal del Departamento de Conservación y S.G podrán realizar verificaciones aleatorias a cada una de las Unidades a las cuales se les proporciona el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. “EL PROVEEDOR” presentará el último día hábil de cada mes el formato del Anexo número 19 (DIECINUEVE) FO-CON-01 “Orden de suministro y/o Anexo número 21 (VEINTIUNO) servicio” en el cual llevará un control de todos los servicios que cada residente de conservación le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: yolanda.lopezp@imss.gob.mx y/o   teodoro.luis.@imss.gob.mx

ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RESPONSIVA A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LOS HOSPITALES DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024
Oaxaca de Juárez, Oax.  a ____de_________ de 202_ .

Por el presente se hace constar que el ________________________________, representante de __________________________________ estuvo presente y participó en la visita al sitio donde se encuentran la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales a la cual se le realizará el servicio objeto de la Licitación Pública Nacional No. _____________; en el Hospital IMSS BIENESTAR _______________ubicado en el municipio de _____________________, para que en la elaboración de la propuesta se tomen en cuenta las condiciones de operación de la misma, equipamiento, lugar donde se ejecutará el  servicio y su problemática.

	             POR “EL INSTITUTO”
	POR “EL LICITANTE”

	Residente de Conservación del Hospital IMSS BIENESTAR de ________________________
	___________________________


ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN POR FALTA O AUSENCIA DE PERSONAL EN JORNADA DE TRABAJO.

MEMBRETE DE LA EMPRESA

Fecha:__________________________.

Licitación No._____________________.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLOGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024

PRESENTE:

C.________________ Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:

Autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que el personal descrito en los programas calendarizados para la realización del servicio de mantenimiento y operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales y/o de las plantas de potabilización por ósmosis inversa, no llegara a laborar o se ausentara durante su jornada de trabajo plasmada en los programas antes mencionados por causas injustificadas y sin autorización del jefe de conservación o el personal que este designe, a tomar las siguientes acciones: 

“EL INSTITUTO” puede realizar los descuentos proporcionales correspondientes al día en que el personal falte o se ausente de su jornada, para lo cual al entregar la factura correspondiente al mes de cobro, también estaré anexando la nota de crédito correspondiente, en el entendido que si no anexo la nota de crédito correspondiente no me será recibida la factura, quedando esto bajo mi más estricta responsabilidad.

Atte.

____________________

Representante legal.
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO.

	MEMBRETE O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR


FECHA________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA.

PRESENTE:

Con relación a la licitación Pública No. LA-019GYR013-N______________________-202__  inherente  a:

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLOGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024”

El C.________________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:
Calle:_____________, Número:____________, Col. ____________, Municipio o delegación:_____________,  Código Postal:__________, Estado:____________________.

Teléfono fijo: _______________.

Teléfono Celular: _______________.

Fax: __________________.

Correo electrónico: _________________.

Relación del personal encargado de la recepción  y confirmación de los requerimientos: __________________________, ________________.

Asimismo y como representante legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs.  todos los días de la semana incluyendo sábados y domingo así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, asimismo en caso de extravío   o cambio de número del teléfono celular, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.

_______________________________

NEXO NÚMERO 6 (SEIS)
PROPUESTA ECONÓMICA
	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD MÁXIMA
	CANTIDAD MÍNIMA 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	 
	 
	 


	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	 
	
	IVA
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 

AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.

Fecha: __________________________.

Licitación No. _____________________.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024

PRESENTE:

C.________________ Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:

Autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento en tiempo y forma por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa, para la realización del servicio en tiempo y forma conforme al programa calendarizado, atender un servicio mal realizado, atender un servicio fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún jefe de conservación de unidad a través de los medios autorizados como son  vía correo electrónico, telefónico o fax,  a tomar las siguientes acciones: 

“EL INSTITUTO” puede realizar los servicios solicitados o programados y no realizados, con un tercero y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios al precio que este lo tenga en el mercado y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

Atentamente.

____________________

Representante legal. 

ANEXO NÚMERO  8 (OCHO)
PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL           OOAD OAXACA                                                       DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
	PROGRAMA CALENDARIZADO. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	HOJA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	DE
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLOGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024
	
	DÍA 
	MES 
	AÑO
	DÍA 
	MES 
	AÑO

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDAD
	HORARIO DE TRABAJO
	NOMBRE DEL TRABAJADOR
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 

	1
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR , TLAXIACO (SAN DIEGO)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR   TLAXIACO (AVIACION )
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	HOSPITAL RURAL, STGO. JAMILTEPEC
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR   HUAUTLA DE JMZ.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  L,  S/N  SN. I. VILLA ALTA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO NÚMERO  9 (NUEVE)
PROGRAMA CALENDARIZADO DE SUPERVISIÓN AL PERSONAL OPERATIVO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL .
	PROGRAMA CALENDARIZADO. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	HOJA

	OOAD OAXACA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	DE
	 

	JEFATURA DE SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	OBJETO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LAVADO DE CISTERNAS Y REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FÍSICO-QUÍMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA, RÉGIMEN IMSS ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 2024".
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	UNIDAD
	NOMBRE DEL SUPERVISOR.
	 
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
DOMICILIO DE LAS UNIDADES
	JCU No. 
	UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA. 
	DOMICILIO.
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	3
	HOSPITAL IB HUAJUAPAM
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO No. 8 COL. LA SOLEDAD HUAJUAPAN DE LEÓN. CP.69006
	01 953 53 2 05 64
	luis.floresv@imss.gob.mx

	
	UCE HUAJUAPAN
	VICENTE SUAREZ No. 8, COLONIA NIÑOS HEROES, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.
	19535552048
	

	6
	HOSPITAL IB MIAHUATLAN 
	 CALLE  3 DE OCTUBRE S/N BARRIO ABAJO C.P 70800.   MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA.
	01 951 57 2 02 36
	enrique.javier@imss.gob.mx

	7
	HOSPITAL IB TLAXIACO OAX. (AVIACION)
	BOULEVARD DE LA SALUD NUM. 100, BARRIO SAN PEDRO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	01 953 55 2 00 58
	neryda.sanchez@imss.gob.mx

	 
	HOSPITAL IB TLAXIACO OAX. (SAN DIEGO)
	CARRETERA  A YUCUDAA  KM. 56,  BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	 
	 

	8
	HOSPITAL IB JAMILTEPEC
	ANTIGUO CAMINO A MECHOACÁN S/N  COLONIA SECCIÓN QUINTA    SANTIAGO  JAMILTEPEC. C.P. 71700
	01 958 58 2 80 46
	carolina.lorenzo@imss.gob.mx

	9
	HOSPITAL IB TLACOLULA DE MATAMOROS
	CARRETERA  A DÍAZ ORDAZ S/N   SECCIÓN 7°  C.P. . 70400  TLACOLULA DE MATAMOROS.  OAXACA.
	01 951 56 2 03 10
	juvenal.ruiz@imss.gob.mx

	
	COODINACION MEDICA, OAXACA
	REFORMA No 205,  COLONIA CENTRO, C.P 6800, OAXACA, OAX.
	01 951 56 2 03 10
	

	10
	HOSPITAL IB  MATIAS ROMERO
	CALLE TIERRA Y LIBERTAD ESQ. ITURBIDE No. 202, COL. BARRIO JUAREZ NORTE,  MUNICIPIO MATIAS ROMERO AVENDAÑO, OAX. C.P. 70300,
	01 972 72  4 03 08
	jose.avilalo@imss.gob.mx

	11
	HOSPITAL IB HUAUTLA DE JMZ
	CALLE CERRO DEL FORTIN SIN NUMERO;  COLONIA EL FORTIN; MUNICIPIO HUAUTLA DE JIMENEZ, OAX.C.P. 68500, 
	01 236 37 8 00 39
	alvaro.carazo@imss.gob.mx

	13
	HOSPITAL IB SANTIAGO JUXTLAHUACA
	KM 1, CARRETERA HUAJUAPAN-JUXTLAHUACA, COLONIA LAZARO CARDENAS, SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX, C.P:69700 
	01 953 55 4 03 08
	felipe.rodriguezm@imss.gobmx

	14
	HOSPITAL IB VILLALTA
	CARRETERA  A TEMAXCALAPA, S/N. KM 1.5, COLONIA CENTRO, SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAX. C.P. 68800,
	01 951 50 1 34 31
	jessica.pinto@imss.gob.mx


ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
BITÁCORA DE SERVICIOS

	[image: image3]
 


	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
	HOJA DE BITÁCORA No.

	
	DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA.
	 

	
	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
	NOMBRE DEL TRABAJADOR:

	
	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	

	
	JEFATURA DE CONSERVACIÓN No.
	

	SERVICIO
	Licitación No._____________________.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024
	UBICACIÓN:

	PROVEEDOR:
	CONTRATO No:

	MES:
	
	
	
	
	
	

	DIA
	ACTIVIDADES REALIZADAS
	HORARIO
	FIRMA TRABAJADOR
	FIRMA JCU

	
	
	ENTRADA
	SALIDA
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CONFORME
	
	Vo.Bo.

	
	
	
	
	
	
	
	

	EL PROVEEDOR
	
	RESIDENTE DE  CONSERVACIÓN DE UNIDAD

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	AUTORIZÓ

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	DIRECTOR DE LA UNIDAD


ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
LISTADO DE LAS UNIDADES EN LAS QUE SE REALIZARA LA CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, DESCARGAS AL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO (PT03-035)

 
	PT03-035-005
	CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, DESCARGAS AL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. A REALIZARSE EN ABRIL Y OCTUBRE.
	ESTUDIO
	4
	9.00

	 
	HR TLACOLULA DE MATAMOROS
	 
	 
	 

	 
	HR SANTIAGO JAMILTEPEC
	 
	 
	 

	 
	HR  SAN I. VILLA ALTA
	 
	 
	 

	 
	HR MIAHUATLAN
	 
	 
	 

	 
	HR TLAXIACO
	 
	 
	 

	 
	HR HUAJUAPAN DE LEON
	 
	 
	 

	 
	HR MATIAS ROMERO
	 
	 
	 

	 
	HR SANTIAGO JUXTLAHUACA
	 
	 
	 

	 
	HR HUAUTLA DE JMZ.
	 
	 
	 


ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
FORMATO DE CONTRATO DE SERVICIOS
Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular Números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública Número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil Número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal Número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal Número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil Número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes Número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” Número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con Número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

B. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

D. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

E. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

F. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Proposición Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (Número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA REQUIRENTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).

NOTA: (EL FORMATO TIPO DE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO ATENDIENDO A LAS ESPECIFICACIONES Y MODALIDADES DE CONTRATACIÓN PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA)

.

ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (Número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el Número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD DEL LICITANTE

                (nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública LA-050GYR013-    -2023, a nombre y representación de:      (persona física o moral)     .    

	Registro Federal de Contribuyentes: ____________________                No. de Proveedor IMSS______________________

Registro Patronal:  _____________________________

Estratificación Empresa: micro ( ) pequeña(  ) mediana ( ) Sector: industria ( ) comercio (  ) servicios ( ) 
Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados. -
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -
Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
LISTADO DE LAS UNIDADES EN LAS QUE SE REALIZARA EL ESTUDIO FISICO-QUIMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE (PT03-035-010)
	PT03-035-010
	ESTUDIO FISICO-QUIMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE DE CONSUMO DE LA UNIDAD 
	ESTUDIO
	4
	9.00

	 
	HR HUAJUAPAN DE LEON
	 
	 
	 

	 
	HR MIAHUATLAN
	 
	 
	 

	 
	HR TLAXIACO
	 
	 
	 

	 
	HR SANTIAGO JAMILTEPEC
	 
	 
	 

	 
	HR TLACOLULA DE MATAMOROS
	 
	 
	 

	 
	HR MATIAS ROMERO
	 
	 
	 

	 
	HR HUAUTLA DE JMZ.
	 
	 
	 

	 
	HR SANTIAGO JUXTLAHUACA
	 
	 
	 

	 
	HR  SAN I. VILLA ALTA
	 
	 
	 


ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
RELACIÓN DE CUADRILLAS, EQUIPO Y VEHÍCULO A UTILIZAR EN EL SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR, EJERCICIO 2024, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 5.10 Y 8.11 DE LA NOM-256-SSA1-2012.

CUADRILLA No. 1

Nombre(s) del aplicador(es):____________________________________.

Nombre del técnico autorizado: __________________________________.

Vehículo: Marca: __________., Placas No. ____________

	No.
	EQUIPO   CON QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	


CUADRILLA No. 2

Nombre(s) del aplicador(es):____________________________________.

Nombre del técnico autorizado: __________________________________.

Vehículo: Marca: __________., Placas No. ____________

	No.
	EQUIPO   CON QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	


CUADRILLA No. 3

Nombre(s) del aplicador(es): ____________________________________.

Nombre del técnico autorizado: __________________________________.

Vehículo: Marca: __________., Placas No. ____________

	No.
	EQUIPO   CON QUE CUENTA PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	


NOTA: El número de cuadrillas es únicamente enunciativo, por lo que el licitante puede proponer el número de cuadrillas con el que pueda garantizar la realización del servicio en tiempo y forma.

ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO)
DIRECCIONES DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN

	JCU No
	NOMBRE
	UNIDAD
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	3
	ING. LUIS MANUEL FLORES VAZQUEZ
	HIB HUAJUAPAN DE LEON
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO No. 8 COL. LA SOLEDAD HUAJUAPAN DE LEÓN. CP.69006
	01 953 53 2 05 64
	luis.floresv@imss.gob.mx

	
	
	UCE HUAJUAPAN
	VICENTE SUAREZ No. 8, COLONIA NIÑOS HEROES, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.
	19535552048
	

	6
	ING. ENRIQUE JAVIER CONTRERAS 
	HIB MIAHUATLAN 
	 CALLE  3 DE OCTUBRE S/N BARRIO ABAJO C.P 70800.   MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA.
	01 951 57 2 02 36
	enrique.javier@imss.gob.mx

	7
	ING. TEODORO ROBERTO LUIS SORIANO
	HIB TLAXIACO
	CARRETERA  A YUCUDAA  KM. 56,  BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	01 953 55 2 00 58
	teodoro.luis@imss.gob.mx

	8
	ING. REMBRANDT FARNACIER GUZMAN PANTOJA
	HIB  JAMILTEPEC
	ANTIGUO CAMINO A MECHOACÁN S/N  COLONIA SECCIÓN QUINTA    SANTIAGO  JAMILTEPEC. C.P. 71700
	01 958 58 2 80 46
	rembrandt.guzman@imss.gob.mx>

	9
	ING. FRANCISCO JAVIER GARCIA ZUÑIGA
	HIB  TLACOLULA DE M.
	CARRETERA  A DÍAZ ORDAZ S/N   SECCIÓN 7°  C.P. . 70400  TLACOLULA DE MATAMOROS.  OAXACA.
	01 951 56 2 03 10
	francisco.garciaz@imss.gob.mx

	
	
	COORDINACION MEDICA, OAXACA
	REFORMA No 205,  COLONIA CENTRO, C.P 6800, OAXACA, OAX.
	01 951 56 2 03 10
	

	10
	ARQ. JOSÉ GENARO ÁVILA LOZANO.
	HIB  MATIAS ROMERO
	CALLE TIERRA Y LIBERTAD ESQ. ITURBIDE No. 202, COL. BARRIO JUAREZ NORTE,  MUNICIPIO MATIAS ROMERO AVENDAÑO, OAX. C.P. 70300,
	01 972 72  4 03 08
	jose.avilalo@imss.gob.mx

	11
	ING. ÁLVARO CARAZO POSADA.
	HIB  HUAUTLA DE JMZ
	CALLE CERRO DEL FORTIN SIN NUMERO;  COLONIA EL FORTIN; MUNICIPIO HUAUTLA DE JIMENEZ, OAX.C.P. 68500, 
	01 236 37 8 00 39
	alvaro.carazo@imss.gob.mx

	13
	ING. FELIPE RODRÍGUEZ MENDOZA.
	HIB   JUXTLAHUACA
	KM 1, CARRETERA HUAJUAPAN-JUXTLAHUACA, COLONIA LAZARO CARDENAS, SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX, C.P:69700 
	01 953 55 4 03 08
	

	14
	ING JESSICA PINTO DE LEON
	HIB   VILLALTA
	CARRETERA  A TEMAXCALAPA, S/N. KM 1.5, COLONIA CENTRO, SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAX. C.P. 68800,
	01 951 50 1 34 31
	jessica.pinto@imss.gob.mx


ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE)

FO-CON-01 ORDEN DE SUMINISTRO
	DATOS DEL PROVEEDOR: 

Proveedor: (1)

Domicilio: (2)

Teléfono : (3)

Fax: (4)

Correo electrónico: (5)
	No. de Contrato: (6)

No. de Orden de Suministro: (7)

Fecha: (8)

No. de procedimiento: (9)

Domicilio de entrega: (10)

Fecha de entrega: (11)

	PARTIDA

(12)
	CUCOP

(13)
	DESCRIPCIÓN

(14)
	UNIDAD DE

MEDIDA (15)
	CANTIDAD SOLICITADA

(16)
	PRECIO UNITARIO

(17)
	IMPORTE

(18)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	                                                                                                                                   SUBTOTAL (19)                                                                                                                                        IVA (20)

                                                                                                                                        TOTAL (21)
	

	____________________________

Nombre y Firma del Proveedor (22)


	____________________________________

Fecha en que recibe y acepta el proveedor (23)


	______________________________________________________

Nombre y cargo del  servidor público responsable de la administración del contrato o facultado para expedir esta orden (24)


	pFORMATO


	
	
	
	
	

	
	
	FO-CON-01
	Orden de suministro
	

	
	
	

	
	Descripción
	

	
	Documento externo que se utiliza para solicitar a un proveedor que surta la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, tratándose de contratos abiertos.


	

	
	Instructivo de llenado

Llenar los campos conforme aplique a la contratación respectiva.


	

	
	1. Proveedor

2. Domicilio

3. Teléfono

4. Fax

5. Correo electrónico

6. No. de contrato

7. No. de orden de suministro

8. Fecha

9. No. de procedimiento

10. Domicilio de entrega

11. Fecha de entrega

12. Partida

13. CUCOP

14. Descripción

15. Unidad de medida

16. Cantidad solicitada

17. Precio unitario

18. Importe

19. Subtotal

20. IVA

21. Total

22. Nombre y firma del proveedor

23. Fecha en que recibe y acepta el proveedor

24. Nombre del servidor público


	1. Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor.

2. Calle, número, colonia, código postal, municipio y entidad federativa del domicilio del proveedor.

3. Número(s) de teléfono del proveedor.

4. En su caso, número(s) de fax del proveedor. 

5. En su caso, correo electrónico del proveedor.

6. Número de contrato formalizado con el proveedor y que origina la Orden de Suministro.

7. Número consecutivo generado para poder crear y dar seguimiento a la Orden de Suministro.

8. Fecha en que se crea o emite la Orden de Suministro.

9. En su caso, número de procedimiento correspondiente asignado por el sistema CompraNet.

10. Domicilio o lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio.

11. Fecha o plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio.

12. Número de partida que corresponda al señalado en el contrato. 
13. Número de Código en función del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) asignado al bien o servicio requerido.

14. Descripción del bien requerido asociado al CUCOP.

15. Unidad de Medida (pieza, kilo, metro, litros, servicio, etc.).

16. Cantidad de bienes o servicios solicitados de cada partida.

17. Precio unitario de cada bien o servicio solicitado.

18. Monto total que resulte de multiplicar el precio unitario por la cantidad solicitada.

19. Suma de los importes de las partidas solicitadas.

20. Valor que corresponda al Impuesto al Valor Agregado.

21. Total a pagar con IVA incluido.

22. Nombre completo y firma del proveedor o de su representante legal.

23. Fecha en que recibe el proveedor la Orden de Suministro para cumplir con la fecha o plazo de entrega.

24. Nombre, cargo  y firma del servidor público o responsable de administrar el contrato, o facultado para expedir la orden.
	


ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE)

CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO A LAS PLANTAS POTABILIZADORAS POR ÓSMOSIS INVERSA EN LOS HOSPITALES DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024
Oaxaca de Juárez, Oax.  a ____de_________ de 2023
Por el presente se hace constar que el ________________________________, representante de __________________________________ estuvo presente y participó en la visita al sitio donde se encuentran la planta potabilizadora por ósmosis inversa a la cual se le realizará el servicio objeto de la Licitación Pública Nacional No. _____________; en el Hospital IMSS BIENESTAR _______________ubicado en el municipio de _____________________, para que en la elaboración de la propuesta se tomen en cuenta las condiciones de operación de la misma, equipamiento, lugar donde se ejecutará el  servicio y su problemática.

	             POR “EL INSTITUTO”
	POR “EL LICITANTE”

	Residente de Conservación del Hospital IMSS BIENESTAR de _________________________
	___________________________


ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO)

[image: image4.png]Y



CONTROL DE SERVICIOS
ANEXO NÚMERO 22 (VEINTIDÓS)

DIRECCIONES PLANTAS DE TRATAMIENTO
	JCU No. 
	UNIDAD MÉDICA/ADMINISTRATIVA. 
	DOMICILIO.
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	3
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR HUAJUAPAM DE LEON
	DIAGONAL 5 DE FEBRERO No. 8 COL. LA SOLEDAD HUAJUAPAN DE LEÓN. CP.69006
	953 5320564
	luis.floresv@imss.gob.mx

	
	UCE HUAJUAPAN DE LEON
	VICENTE SUAREZ No. 8, COLONIA NIÑOS HEROES, HUAJUAPAN DE LEON, OAX.
	953 5552048
	

	6
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  MIAHUATLAN 
	 CALLE  3 DE OCTUBRE S/N BARRIO ABAJO C.P 70800.   MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, OAXACA.
	951 5720236
	enrique.javier@imss.gob.mx

	7
	HOSPITAL IMSS TLAXIACO OAX. (AVIACION)
	BOULEVARD DE LA SALUD NUM. 100, BARRIO SAN PEDRO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	953 5520058
	teodoro.luis@imss.gob.mx

	 
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  TLAXIACO OAX. (SAN DIEGO)
	CARRETERA  A YUCUDAA  KM. 56,  BARRIO SAN DIEGO, TLAXIACO, OAX. C.P. 69800
	 
	

	8
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  JAMILTEPEC
	ANTIGUO CAMINO A MECHOACÁN S/N  COLONIA SECCIÓN QUINTA    SANTIAGO  JAMILTEPEC. C.P. 71700
	958 5828046
	rembrandt.guzman@imss.gob.mx

	9
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  TLACOLULA DE MATAMOROS
	CARRETERA  A DÍAZ ORDAZ S/N   SECCIÓN 7°  C.P. . 70400  TLACOLULA DE MATAMOROS.  OAXACA.
	951 5620310
	francisco.garciaz@imss.gob.mx

	
	COODINACION MEDICA, OAXACA
	REFORMA No 205,  COLONIA CENTRO, C.P 6800, OAXACA, OAX.
	951 5620310
	

	10
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  MATIAS ROMERO
	CALLE TIERRA Y LIBERTAD ESQ. ITURBIDE No. 202, COL. BARRIO JUAREZ NORTE,  MUNICIPIO MATIAS ROMERO AVENDAÑO, OAX. C.P. 70300,
	972 7240308
	jose.avilalo@imss.gob.mx

	11
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  HUAUTLA DE JMZ
	CALLE CERRO DEL FORTIN SIN NUMERO;  COLONIA EL FORTIN; MUNICIPIO HUAUTLA DE JIMENEZ, OAX.C.P. 68500, 
	236 378 039
	alvaro.carazo@imss.gob.mx

	13
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  SANTIAGO JUXTLAHUACA
	KM 1, CARRETERA HUAJUAPAN-JUXTLAHUACA, COLONIA LAZARO CARDENAS, SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX, C.P:69700 
	953 5540308
	felipe.rodriguezm@imss.gobmx

	14
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  VILLALTA
	CARRETERA  A TEMAXCALAPA, S/N. KM 1.5, COLONIA CENTRO, SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, OAX. C.P. 68800,
	951 5013431
	jessica.pinto@imss.gob.mx


ANEXO NÚMERO 23 (VEINTITRÉS)

LISTADO DE LAS UNIDADES EN LAS QUE SE REALIZARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES A LOS HOSPITALES DEL PROGRAMA DE IMSS BIENESTAR
	PT03-035-005
	CARACTERIZACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, DESCARGAS AL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. A REALIZARSE EN ABRIL Y OCTUBRE.
	ESTUDIO
	4
	9.00

	 
	HR SANTIAGO JAMILTEPEC
	 
	 
	 

	 
	HR  SAN I. VILLA ALTA
	 
	 
	 

	 
	HR TLAXIACO (AVIACION)
	 
	 
	 

	 
	HR TLAXIACO (SAN DIEGO)
	 
	 
	 

	 
	HR HUAJUAPAN DE LEON
	 
	 
	 

	 
	HR HUAUTLA DE JIMENEZ.
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO NÚMERO 24 (VEINTICUATRO)

LISTADO DE LAS UNIDADES EN LAS QUE SE REALIZARA LA OPERACIÓN, SERVICIO Y MANTENIMIENTO A LA PLANTAS POTABILIZADORAS DE OSMOSIS INVERSA
	PT03-035-010
	ESTUDIO FISICO-QUIMICO BACTERIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE DE CONSUMO DE LA UNIDAD 
	ESTUDIO
	 
	24.00

	 
	HR TLAXIACO
	 
	12.00
	 

	 
	HR TLACOLULA DE MATAMOROS
	 
	12.00
	 

	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO NÚMERO 25 (VEINTICINCO)

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN A PLANTAS POTABILIZADORAS POR ÓSMOSIS INVERSA.
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
	PROGRAMA CALENDARIZADO 
	
	
	HOJA

	DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA.
	
	
	
	 
	DE
	 

	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
	
	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024
	
	DÍA 
	MES 
	AÑO
	DÍA 
	MES 
	AÑO

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDAD
	HORARIO DE TRABAJO
	NOMBRE DEL QUÍMICO
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  TLACOLULA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	HOSPITAL IMSS BIENESTAR  TLAXIACO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO NÚMERO 26 (VEINTISÉIS)

PROGRAMA CALENDARIZADO DE SUPERVISIÓN AL PERSONAL OPERATIVO DE LAS PLANTAS POTABILIZADORAS DE OSMOSIS INVERSA.
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
	PROGRAMA CALENDARIZADO. 
	
	
	
	
	
	
	
	HOJA

	DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA.
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	DE
	 

	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y S.G.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	INICIO
	TÉRMINO

	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	OBJETO DEL CONTRATO:Licitación No._____________________.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, Y DE OSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS, REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FISICO.QUIMICO Y BACTERIOLOGICO DEL AGUA PROGRAMA IMSS BIENESTAR EJERCICIO 2024
	
	DÍA 
	MES 
	AÑO
	DÍA 
	MES 
	AÑO

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	UNIDAD
	NOMBRE DEL SUERVISOR 
	 
	ENERO
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	HOSPITALIMSS BIENESTAR   ,TLACOLULA
	 
	P.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	R.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	HOSPITALIMSS BIENESTAR  TLAXIACO
	 
	P.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	R.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO A
DIVERSAS PROPOSICIONES LEGALES

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIONES) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÍSICA (___________ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA) _________, DECLARO LO SIGUIENTE:

· Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Invitación y sus anexos.

· De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

· Que por conducto de mi representada no participan en el presente procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· En caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
· Que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado en la presente invitación.

(LUGAR Y FECHA)

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO B
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

C O N V O C A N T  E 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, INCISO B) , DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚM..______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO C
ESTRATIFICACIÓN
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector de (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) y se clasifica como (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) empresa por contar con un total de ________ trabajadores.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO D
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 6 INCISO E. DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN. 
 

_____________de _________de____________________

_________________________

P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de __________________________________, manifiesto que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni de la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

A T E N T A M E N T E .

___________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO E
FORMATO. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2024.
Instituto Mexicano del Seguro Social

Presente
___(Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR013-E___-2023, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Documentos expedidos por un tercero.

A T E N T A M E N T E

_______________________________

(Nombre, Firma y Cargo)

ANEXO F
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

__________________CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ______
1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ___________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO G
“FORMATO PARA SEÑALAR EL DOMICILIO LEGAL Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA (CORREO ELECTRÓNICO) PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO”.

	MEMBRETE O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR


FECHA________________
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.

Con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR013-N-XXX-2023. PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y PLANTAS POTABILIZADORAS DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS Y REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FÍSICO-QUÍMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA, PROGRAMA IMSS–BIENESTAR. EJERCICIO 20244 DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA OAXACA, el C._______________________ Representante legal de la empresa _____________ Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle: _____________, Número: ____________, Col. ____________, Municipio o Delegación: _____________, Código Postal: __________, Estado: ____________________.

Teléfono fijo: _______________. Teléfono Celular: _______________. Fax: __________________.

Correo (s) electrónico (s): _________________.

Asimismo, relaciono el nombre (s) del personal encargado de la recepción y confirmación de los requerimientos: 

ACEPTANDO A RECIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS Y/O NOTIFICACIONES, INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL MEDIANTE EL CORREO MANIFESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DEL CAPITULO SEXTO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; DEBIENDO MANIFESTAR POR ESCRITO A “EL INSTITUTO” CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO.
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O NOMBRE 

Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL).
____________________________________________

ANEXO H
CARTA DE ACEPTACIÓN DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR013-N-12-2024. PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y RESPONSIVA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y PLANTAS POTABILIZADORAS DE ÓSMOSIS INVERSA, LAVADO DE CISTERNAS Y REGISTROS, CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES, ESTUDIO FÍSICO-QUÍMICO Y BACTERIOLÓGICO DEL AGUA, PROGRAMA IMSS–BIENESTAR. EJERCICIO 20244.
Oaxaca de Juárez Oax, a __ de _______ de 2023.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

PRESENTE.

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Número LA-50-GYR-050GYR013-N-12-2024, en el que mi representada, la empresa ___________________, y/o persona física _____________ con actividad empresarial, participa a través de la presente proposición.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que, aceptamos a que en caso de que los archivos electrónicos presentados en la plataforma denominado COMPRANET para presentar las proposiciones y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante, se tendrá como NO presentada.
ATENTAMENTE
_______________________
� EMBED opendocument.CalcDocument.1 ���
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